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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina (Q . D . G .)
y Augusta Seal Familia continúan ea esta Cor
te «fo novedad 00 su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio  de la  Guerra:Intendencia m ilita r de Castilla la Ñusna.— Relación de los 
Oficiales ingresados en la reserva gratuita, que tienen 
pendientes de toma de razón los Reales despachos de em
pleos y Reales cédulas de Cruces. 

fNInisáerfo de llaeleada:
Real orden disponiendo que para la conversión de Deuda 

del 4 por 100 exterior ea interior se entreguen títulos de 
la serie G en equivalencia de la serie E .

Dirección general de la Deuda 'pública.-—Estado de los docu
mentos y valores de la Deuda amortizados en el mes que 
se expresa,

-fUelsterSo de la ISobersaaelóis:Dirección general de Adm inistración —Relación de los mozos 
da la provincia da Sevilla que han sido comprendidos en 
el sorteo supletorio celebrado en Septiembre último. 

jSIis&isíes’i© de InsirsaccfoM pública y Helias A ries: 
Tribunal de oposiciones.— Convocando á los opositores á una 

plaza de pensionado por la Pintura de paisaje en Roma, 
ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 

Obras públicas: ^Dirección general de A gricultura, Industria  y  Comercio.—Es
tado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio de esta Corte.

Relación de patentes de invención caducadas por los con® 
ceptos que se expresan.

Anunciando á oposición 16 plazas de Auxiliares facultativos 
del Cuerpo de Minas, con arreglo al adjunto programa. 

Dirección general de Obr as p  til ic a s .— Autorización para esta
blecer un depósito flotante de carbón en la bahía dj Cádiz. 

Subastas para conservación de carreteras.
Ad¡misifstrffi@Ióii provincial:

Universidad literaria de Zirogoza —  Anuncio relativo á pro
visión de Eseu8las de primera enseñanza, vacantes en 
este distrito universitario.

Obispado de B adajoz—  Anunciando hallarse vacantes varios 
curatos en esta diócesis.

Administración municipal:
Ayuntamiento constiíuciom l de M adrid,- “Clasificación de las 

defunciones cumrridas en Madrid en la fecha qu® se §x- 
oresa.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan. 

..Administraclóa de «fusílela :
Edictos d@ Juzgados de primera instar?r'a y municipales.

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Habiéndose agotado los títulos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, serie H ,  de 200 pese
tas nominales cada uno, creados por la ley y Real de
creto de 14 de Mayo de 1889, como igualmente la 
.ampliación de éstos mandada hacer por Real orden 
de 8 de Noviembre de 1898, destinada á la conversión 
d e l 4 por 100 exterior en interior, y existiendo un so
brante de los de igual renta de l a  serie 6r, de 100 pe
setas, asimismo n o m in a le s , á fia  de no demorar dicha 
conversión;

S. M. el R e y  (Q. D- G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Direción genera^ se ha dignado disponer se 
entreguen títulos de la repetida G en equivalencia de 
los de la H.

De Real orden lo digo á V. J. á ¡os efectos oportu
nos. Dios guarde á V, I. muchos x’ños. Madrid 2 de No
viembre de 1901.

URZAIZ
Sr. Director general de la Deuda pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE LA GUERRA

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
Relacféix nominal d© los Sres* Oficiales inglesados en la R eserva gratuita, y que tieüan pendiente de toma de rarzón 

los Reales despachos de empleos .y Reales cédulas de Cruces, que se indican, y qu© deben retirar dentro del plazo 
de seis meses, ú contar ciégúe la  publicación d© este anuncio, según dispone la Real orden del 25 de Octubre 
de 1899.

i

CLASES NOMBRES DOCUMENTOS

Capitán de Infantería......................... D. Pedro Verdugo Castro ................. Real despacho.—Empleo de Capitán de In- 
1 fantería.
i Idem.—Idem de primer Teniente, 
í Idem.—Idem de segundo Teniente.
! Idem.—Idem id.
! Idem.—Idem id. 
j Idem.—Idem id,
| Idem.—Idem id.

Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.-Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.

I Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id»
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem —Idem id.
Idem.—ídem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem de segundo Teniente de Caba

llería.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Idem.—Idem id.
Real cédula.—Cruz de primera clase del Mé

rito militar.

Primer Teniente de Infantería....... Juan Lorenzo Lapoulide ................
Segundo Teniente de Infantería . . . . . . da llo  Pajares Benito....... .........

Francisco Melitón de la Oni?.Idem ....................................... .
Idem.................................. ................ Salvador Leal y Vidal...
Idem..................... o........................... Faustino Morán Sánchez, •
Idem. o. . . . . . . . .  *............................. . M an u e l G alD dre  Pan to ia
Idem.,.......................................... Baldomero Regalado Díaz
Idem,............ ................................... Esteban Feri nudez González
Idem.................................... ............ Antonio Cabeza Martín.
Id8m...o*...........................v . . Mario Utrilla Alcalde . . . .
Idem... .  .................... ........................ Marcial Corchete Benito............

Jacinto Nicolás FirnósitoIdem................................. ..........
Idem.................................................. M arm ol -Oastro CjV iv z

Idem................................................... Ju an  V ice n te  ITerran?'
Iderm.................................................. Santos Sánchez Lónpz . .
Idem.................................................. Domínen Dallado (t07tip7
Idem.... ............ .......... ................. Miguel de Leiva Ponce.................

T^ormialdo Valdp^ VpIpyIdem......... o............ o................
Idem........... ............... ................... . A g u s t ín  F isac  G óm pr
Idem. . . . . . .  * .......... o......................... .Tn«?p Ivffirt.ínpz T-ocjffir»
Idem..... i ...................... ................... Santos M uñ oz Sánchpz
Idem ........................... ................. . José Tióufiz Huarfce
Idem................. ............ Melchor Santos Sán^hp?
Idem.................. ............................. José A ñ ilo  M n ín do
Idem ............................... ................. rjecilío  Tíreña B arba
Idem.......................................... Lcnnflrdn García Acnñíi
Idem ................... ................. . P lác id o  C astillo  O rtes .
Idem........................................... . . . . Francíspo TTprnánHp? fí-ar/ií®
Idem. ................................................. D ieo ’o Sánchez O u iró s
Idem.............. ................... ............... Rttninn OhñPfi Fníínsuln.
Idem .................................................. F ern an d o  A lv a ra d o  C a lvo
Idem................................................... Narciso Rodetes Boigorri •
Idem, .............. ................................. T om ás P eris  F ern án d ez  . .
Idem................................................... José C asan ova  D iez . -
Idem............................................. . G a b r ie l S an tos F erm ín
Idem ................................... ......... Niceto Hernándes Boada.
Idem.,................................................. Juan Julián Goicochea ...
Idem.................................................. Pablo Marrodán Pérez.................

Jerónimo Alonso de la TorreIdem ............... ................................
Idem ............................................ Jacinto Ramos Correo • • • • • . .
Idem....... ........................................... Santiago Alonso Martín .......... .
Idem .................... .......................... R osendo  P. nflhe R edon do  . . . . . .
Idem................................................... Domingo López García.. . . . . .  f . . . .

Julián Díaz tJfanio Cuesta . . . .  •Idem. . . . ............... ...........................
Idem...................................... M ar ian o  G a rc ía  G óm ez . . . .  .
Idem............................................... . José Martínez Veira.. . . . . . . . .  . . . .
Idem............................... .... .............. José Alaverro Fcnt. .................
Idem. ...................... ...................... Serafín Herrero Bosqued...............
Idem........................................... . . Juan Hurón León ..........................
Idem............................................. . Antonio Pérsz Alvarez. . . . . . . . . . .  *
Idem. ................................ . . . .  . . . Juan Mínguez Fernández.. . . . . . . .
Idem....... .......................................... Antonio Benítez Aguilera
Idem.............. ...................... ........... Celestino Cántale jo Barba.. . . .  . . .
Idem................................. . . . .  . .. . Nicasío Tejeiro Méndez...................

Faustino Fernández Losada. . . . . .Idem................................. . , .............
Idem............................ . . . . . . Rufino Martínez Meneo ••••«.
Idem........................... .............. . . Román Rodríguez Muñoz . . . . . .
Idem ...................................... Jofcé Balada Imperial....... .... • ,
Idem ,................. ................. Romualdo Balaque González. . ,
Idem......... ......................... ............ A n to n io  R odrísniez S e rran o
Idem................................ ................. Eduardo Palacios Cerralvo.. . . . . . .
Idem................................... . José Gómez So moza . . . . . . . . . . . . . .
Idem. ........................ ..................... . Modesto Medina Rosales Ibáñez.... 

Francisco Rodrigue? Fernández.. . .  
Sebastián Bustamante Merino.

Manuel r.obé Quintín.. . . . . . . . . . . .

Idem........... ..................................
Segundo Teniente de Caballería . . 

Idem. ...............................................
Idem..............  ...................a •.. Gregorio Carrillo D íaz.. . . . . . . . . . .
Idem .............................. ........... . . . . Toribio Serrano Marcos. . . . . . . . . . .
Segundo Teniente de Infantería . . .  , Pedro Gil Marcilla. . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid 4 de Noviembre de I90L^E1 Jefe Interventor, Antonio Zubia. 3999—M
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MINISTERIO DE HACIENDA

B lrecdéa general de la tienda pública»

MES DE AGOSTO DE 1901

Sstado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general de ¡a Deuda.

NÚMERO
de

documeatos.

CAPITALES INTERESES TOTAL

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Carpetas provisionales y títulos de la Deuda amortizable al 5 
por 1G0 interior, emisión de 1900 ............................................. , .

Pesetas. Pesóte». Pesetas.

60
310,500 » 310.500

60 . 310.500 *■ 810.500

2.400

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Títulos 4 por 100 exterior, Conversión, de 1898 .............. ................ 11 601.900 11.6C1.900
119.650 Carpetas representativas de títulos al 5 jior H>0 amortizable , . . . . 336,936.500 » 336.986.500

53 Títulos Deuda perpetua n i  4 por 100 interior, emisión de 1892.,.,.. 5.600 5.600
13 Carpetfs provisionales represiuttitivas de títulos de Danta parpa- 

tua ni 4 por 100 inte^cr, emisión ch 1911L# *........*........... ......... 45. .000 » 45.000
285 Residuos del 4 por 100 interior........... ............... ...................... ...... ..... 63.017*63 > 68.017*63

4.160 Idem id. procedentes da conversión de Deudas coloniales y 4 
por por ICIO amortizable................................ .............................. . 76.600 \ » 76,600

1 Título 3 por ICO interior, emisión de 1870................., ......... ..........
Inscripción 4 por 100 interior del 80 por 100 de Propios. . • . . ........

250 250
1 2 .4 q4 ‘84 > 2.454*84
2 Idem id. particulares y Colectividades, transfcriblos........... .. 78.750 » 78.750
2 Idem id. id., no transferidles ......................................... . . . . . . . 863 60 863*60

12 Idem 3 por TOO por el 80 por 100 de Propios.. . . . . . . . . . . . . , . , . . . . 3.588*40 3.588*46
1 Certificación de extravío de la inscripción del 3 por 100 de Propios, 

numero- 43.966 25.048*45 25.648*45
6 I ■ cripciones 3 por 100 da -Beneficencia.................................... . 2.422*20 2.422*20
8 Idem id. de Instrucción pública.— ....... ....................................... .. 6.163*21 6.163*21
1 Certificación do extravío de la inscripción del 3 por 100 de Par 

ticulares y Colectividades, intransferible, núm. 48.983.............. 2!.547'41 21.547*41
1 Décima parte de los intereses devengados por la lámina Deuda co

rriente al 5 por 100 no negociable, núm. 642, desde 1.° de Julio 
de 1824 á 30 de Junio da 1851............................................................ » 4.245*45 4.245*45

126.602 348.925.805*80 4.245*45 348.929.551*25

60

R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y varios ramos............... .......... 310.500 » 310.500
126.602 Idem por conversiones............................................................................ 348.925.30580 4.245*45 348.929.551*25

126.662 T o ta l  g e n e r a l ......................................... 349.235.805*80 4.245*45 349.240.051*25

Madrid 9 de Noviembre de 1901.=E1 Tesorero, Ignacio Díaz Árgüslles.^Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas
Losada.=V.° B .°=E] Director general, Miguel Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Hirecciéia jgenepal A dminis4i»a.«aé »  ;
REEMPLAZOS

Comisión mixta de reclutamiento de Sevilla.
Relación de los individuos que acogidos al indulto del Real decreto 

de 7 de Febrero último y de los que inscritos para el primer 
sorteo que hubiera de verificarse lo han sido en el celebrado el 
29 de Septiembre próximo pasado, con expresión del número 
que les ha correspondido y su residencia.

NOMBRES Número RESIDENCIA

Cristóbal Valle Atiensa  6 Coripe.
Antonio Alés García  67 Estepa.
Bernardo Cid García Expósito. 10 Pruna.
Joaquín Barcón Gómez Quin

tero   13 Utrera.
Antonio Martínez Torreblanca. 8 Villanueva del Río.
Antonio Genado Parra  11 Idem.
Diego Reyes Ortiz   3 Viliamanrique.
Alberto Meneos Sanjuáá.. . . .  26 Sevilla.
José Moreno Baxlanga . . . . . . . .  48 Idem.
Guillermo Iriarte López.. . . . . .  57 Idem.
Carlos Berra Píckman   71 Idem.
Manuel Lasheras Girón  66 Idem.
Enrique Herrera Ortiz  11 Idem.
José Taluarte Delgado  70 Idem,
Peregrín Olloqui García  29 Idem.
Luis Vilch.es Martín.     74 Idem.
José María Pinar y  Píckman . .  10 Idem.
Federico Romero Cuadra.  3 Tokio (Japón).

Sevilla 18 de Octubre de 1901.=P . el Presidente, Manuel 
García Galindo.=Ei Secretario,'Marciano Mirón. 4112—M

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B I L L A S  Í K T 1 S

T r ib u n a l  d e

á, la plaza d@ pensionado por la Pintura da paisaje 
en Roma.

El miércoles, día 13 del corriente, a las cinco y media de* 
la tarde, dará comienzo en la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando el primer ejercicio da oposiciones á la plaza 
de pensionado por la Pintura de paisaje en la Academia Es
pañola de Bellas Artes en Roma.

Madrid 11 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario del Tri
bunal, José Garnelo. 4135—M

6SIHSSTERI0 DE A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA , COMERCIO Y O B R A S P U B L IC A S

s?ic«agpagTAifc»üKjttUiii i wrr m mMtmeamvMm

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  c i ó  I n d u L s t r X 'ia . y  C o m e r c i o .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de C om ercio de esta Corte durante el m es de Octubre últim o, según  los datos facilitados p or  la Junta S in d ica l
del C olegio de A gentes de Cambio y  Bolsa.

MAS,

DEUDA, PERPETUA 
A L  4 P O R  100 I N T E R IO R

DEUDA 
AL 4 POR 100

EXTERIOR
Deuda 

amorti
z a b le  al 
4 por 100.

DEUDA AMORTIZABLE
AL 5 POR 100

DEUDA
DB LA ISLA DE CUBA 

Billetes hipotecarios.

BANCO
H I P O T E C A R I O  

DE ESPAÑA

Obligacio
nes 

del Tesoro 
sobre 

la renta 
de

Aduanas.

Obligacio

nes de 

Filipinas.

Obligacio
nes

munici

pales.

TOTAL
G E N E R A L

Pesetas.A l contado. A  plazo. TO TA L • A l
; contado. TO TA L Al contado. A  plazo. TOTAL E m i s i ó n  

de 1886.
E m i s i ó n  

de 1890.
Cédulas 

al 5 por 100.
Cédulas 

ai 4 por 100.

1 . . . 864.900 7.550 OOo|
t

8 414.900: 30.005 30.000 100.000 1.153.500 1.153.500 1.000 » 20.000 » 60.000 9 779.400
2 . . . 5.434,500 6.825.000 , 12.259.500 60.000 60.000 » 1.413.500 1.413.500 > » 6.000 12.000 2.000 15 500 13.768.500
3 ... 2.926.100 4.500,000'i 7.426.100 42 000 42.000 4.000 959.500 » 959.500 » » 5.000 3.000 12.000 » » 8.451.600
4 .. . 1.307.100 3.800,000 ! 5.107.100 17.000 17.000 1.500 771.500 » 771.500 5.000 > 21.500 61.000 24.000 13.500 6.022.100
5 .. . 745.000 5.650,000 ¡ 6.395.000 291.600 291.600 12.000 562.500 » 562,500 10.000 2.500 29.000 40.500 45.000 » 7.500 7.395 600
7 . . . 2.044.000 5,350.000 ¡ 7,394.600 44.000 44 000 10,500 956.000 » 956.000 » 13.500 » 59.500 15.000 8.493.100
8Ü ! 1.129.200 2.600.000 3.729.200 7.000 7.000 » 695.500 » 695.500 » 9.500 61.500 » » 4 502.700
9 .. . 1.572 000 5.400.000 6.972.000 12.000 12.000 7.000 544.500 » 544.500 » » 50.500 21.500 3.000 1.000 42.500 7.654.000

1 0 ... 1.521.900 9.875 000 11.396.900 36.500 36.500 51 000 469.000 » 469.000 » 12.000 » 12.500 6.000 29.500 12.013.400
1 1 ... 2.177.000 5.350.000 7.527.000 28.000 28.000 > . 929.000 929 000 4.000 » 47.000 23.000 3.500 1.500 1.000 8.564.000
1 2 .. . 1.298.900 5.075.000 0.373.900 73.300 73.300 7.000 : 1.118.000 » 1.118.000 5.000 * 10.500 9 r000 p 26.000 7.622.700
1 4 ... 1.670.700 6.050.000 7.720.700 82.000 82.000 38.500 825.000 75.000 900.000 13.500 » 55.000 58.500 » 3.500 > 8.871.700
1 5 ... 1.888.200 4,350.000 6.238.200 120.000 120.000 8.000 273.700 » 273.700 > » 15.000 4.000 4.500 » 6.663.400
1 6 ... 1.315.100 3.650.000 4,965.100 59.400 59.400 15.000 709.000 » 709.000 38.500 36.000 39.000 83.500 » 14.000 4.000 5.963.500
1 7 ... 2.142.700 6.700,000 8.842.700 61.000 61 000 25.000 502 300 » 502.300 > » 6.000 10.000 9.500 15.000 2.000 9.473.500
1 8 ... 2.205.300 9.100,000 11.305.300 114.000 114 000 1.000 343.000 343.000 38.000 » 7.500 11.000 31.500 » » 11.851.300
1 9 ... 1.462.300 7.200.000 8.662 300 116.400 116.400 5.500 702.500 » 702.500 25.000 5.000 6.000 13.000 8.500 > 20,000 9.504.200
21. . . 1.428.400 7.450,000 8 878.400 9.400 9.400 1.500 996.000 996.000 » » » 11.500 26.000 3.000 52.000 9.977.800
2 2 ... ! 1.100.900 13.075.000 14.175.900 * » 4.000 826.000 » 826.000 » 10.000 107.000 5.000 18.500 » 15.146,400
2 3 ... 2.224.400 12.975.000 15.199.400 18.000 18.000 » 631.000 > 631.600 30.000 5.000 149.000 1.000 2.500 » 75 000 16.110.900
2 4 ... 1.022.800] 17.100.000 18,722.800 59.000 59.000 32 000 507.500 » 507.500 5.000 19.500 22.000 12.500 50.000 4.000 14 §00 19.448.800
2 5 ... .1,949,000 ■ 13.900.000 15.849.000 64.000 64.000 740 500 » 740.500 13.000 107.000 » 72.000 12.000 16,857.500
261.. 1.297,400j 12.050.000 13.347.400 94.400 94.400 5.500 758.500 » 758.500 > 50.500 5.500 » 6.200 14.268.000
2 8 ... 1.734.800 9 354.200 11.089.000 83.000 83.000 31.500 1.061.000 > 1.061.000 2.000 91.000 16.000 16.000 22,500 12.412.000
2 9 ... 1.558.800 10 475.000 12 033.800 134.000 134.000 8.500 831.500 100.000 981 500 » 36.500 21.000 239.000 60.000 13.514 300
3 0 ... 1.730.200 14.700.000 16.430.200 44.400 44.400 » 630.500 630.500 3.000 3.000 » > 13.500 » > 17.124 600
3 1 ... 1.834.700 11.900 000 13.734.700 16.000 16.000 » 823.000 823.000 1.000 3.000 175.000 » 16.500 » ’ 14.769.200

Totales.'- 48.186.9001222 s 004,200
1

270.191.100 1.716.400
i

1.716.400 369.000 20.783.500 175.000 20.958.500 181.000 109.000 1.053.000 505.000 678.500 44.000 478.700 296.284.200

Madrid 6 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, M. Gómez Sigura,



Gaceta de Madrid.—Núm. 316 12  Noviembre 1901 65 5

Personal.
Esta Dirección general, en uso de la facultad que la con

cede Ja Real orden de 28 de Octubre último, ha resuelto anun
ciar á oposición 16 plazas de Auxiliares facultativos del Cuer
po de Minas, de la clase de terceros, con la categoría de Ofi
ciales cuartos de Adm inistración, y dotadas con el sueldo 
anual de 2.0*00 pesetas, debiendo dar principio los ejercicios, 
ante el Tribunal que al efecto se nombrará, el día 15 de Mayo 
de 1902, en el local de la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas.

Los que deseen tomar parte en dichas oposiciones dirigi
rán sus solicitudes á esta Dirección general antes del día 1.° 
del citado mes de Mayo, debiendo acompañar á ellas la parti
da de nacimiento que acredite tener por lo menos veintiún 
años cumplidos y no pasar de treinta, y una certificación fa
cultativa que justifique su aptitud física para la ejecución de 
los trabajos propios de la facultad, tanto en el campo como 
en las excavaciones subterráneas.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo al 
programa aprobado en 28 de Octubre último, que se inserta á 
continuación, subdividiéndose las materias que comprende 
en dos grupos, de los cuales el primero abarcará la A ritm éti
ca, Algebra elemental y Geometría elemental, y el segundo la 
Trigonometría rectilínea y Elementos de Topografía, debien
do durar una hora el ejercicio correspondiente á cada grupo.

También serán dos los ejercicios prácticos, uno en el cam 
po, para el levantamiento del plano que fija el programa, y 
otro en el gabinete, para la escritura, delineación, dibujo, to 
pográfico, rotulación y construcción del plano, quedando á 
cargo del Tribunal el fijar la duración y forma de este ú lti
mo, igual para todos los opositores, así como la designación 
y  extensión del terreno cuyo plano ha de constituir el prime
ro, determinando además el procedimiento qu8 para ello ha 
de emplearse.

Terminados los ejercicios de todos los opositores, el T r i
bunal hará la clasificación de ios mismos, debiendo reconocer 
preferente derecho á los qu8 posean el título de Capataz de 
Minas, en igualdad de las demás circunstancias, y formará 
una relación, que rem itirá á la Dirección general, en la que 
por orden de mérito figuren los 16 aspirantes que mejor ca li
ficación hayan alcanzado. Los cinco primeros tendrán dere
cho á ingresar desde luego en el Cuerpo, ocupando las vacan
tes que en la actualidad existen, y los restantes ingresarán en 
el mismo á medida que ocurran nuevas vacantes, por el orden 
en que estén colocados en la relación.

Madrid 5 de Noviembre de 1901.—El Director general, M. 
Gómez Sigura.

PROGRAMA DETALLADO

DE LAS ASIGNATURAS DE QUE HAN DE SER EXAMINADOS 
LOS QUE ASPIREN AL INGRESO 

EN EL CUERPO DE AUXILIARES FACULTATIVOS DE MINAS

A ritm ética .

Numeración hablada.
Numeración escrita.
Adición.
Sustracción.
M ultiplicación.
División.
Divisibilidad de los números.
Números primos.
Principios generales sobre las fracciones ordinarias.
Adición, sustracción, m ultiplicación y división de las 

fracciones ordinarias.
Numeración de las fracciones decimales.
Adición, sustracción, m ultiplicación y división de los 

números décimales.
Reducción de las fracciones decimales á ordinarias y recí

procamente.
Sistem a métrico.
Números complejos: adición, sustracción, m ultiplicación 

y  división.
R aíz cuadrada.
Raíz cúbica de números enteros.
Razones y proporciones por diferencia y cociente.
Regla de tres simple y compuesta.
Regla de interés simple.

A lgebra elem ental.

De la adición.
De la sustracción.
Da la m ultiplicación.
De la m ultiplicación algebraica. Regla de los signos.
M ultiplicación de los monomios.
M ultiplicación de los polinomios.
Regla para formar el cuadrado de un polinomio,
R egla de los signos en la división. División de los mono

m ios.
Del exponente cero y del exponente negativo.
División de los polinomios.
De las fracciones.
De las ecuaciones de primer grado con una sola incóg

n ita .
Reglas para plantear un problema.
Resolución de una ecuación con una sola incógnita.
Resolución de dos^ecuaciones con dos incógnitas.
Resolución de un número cualquiera de ecuaciones que 

contengan igual número de incógnitas.
Cuando el número de incógnitas es inferior al de ecuacio- 

j p ?, ésta* son incompatibles en general.

División de la circunferencia en grados centesimales y 
sexagimales.

Medida de un ángulo cuyo vértice no está en el centro.
Comprobación de una regla.
Tabla de cuerdas y su uso.
Escuadra y su comprobación.
Tirar una paralela á una recta dada.
Describir sobre uaa recta dada un arco capaz de un ángu

lo dado.
Tirar una tangente á una circunferencia.
Describir una circunferencia tangente á tres rectas inde

finidas.
T irar una tangente á dos circunferencias.
Definición de los triángulos.
Suma de los ángulos de un triángulo.
Relaciones entre los ángulos y los lados de un triángulo.
Condiciones de igualdad de los triángulos.
Propiedades de los p&ralelogramos.
Rombo, rectángulo, cuadrado.
Condiciones para que un cuadrilátero sea indescriptible ó 

circunscriptible é una circunferencia de círculo.
Suma 'de los ángulos interiores ó exteriores de un polí

gono.
Condiciones de igualdad de dos polígonos.
Número de condiciones.necesarias para determinar un 

polígono.
Definiciones relativas á las líneas proporcionales.
Propiedades que gozan las rectas cortadas por paralelas.
Dos triángulos equiángulos tienen sus lados homólogos 

proporcionales.
La tangente es media proporcional entre la  secante y su 

parte exterior.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Relaciones entre las longitudes do los lados de un trián

gulo oblicuángulo.
Levantar una perpendicular en el extremo de una recta.
Relación entre los cuadrados de los lados de un triángulo 

cualquiera.
Definición de los triángulos semejantes. Diferentes casos 

de semejanza de triángulos.
Definición de los polígonos semejantes.
Dos polígonos semejantes tienen sus ángulos iguales uno 

á uno, y sus lados homólogos proporcionales.
Condiciones de semejanza de dos polígonos.
Los perímetros de dos polígonos semejantes son propor

cionales á sus lados homólogos.
Dividir una recta dada en partes proporcionales á otras 

dadas.
Idem en partes iguales.
H allar una cuarta proporcional á tres rectas dadas.
Hallar una tercera proporcional á dos dadas.
Por un punto dado de un plano de dos rectas que no se 

pueden prolongar, tirar otra que vaya á concurrir con ellas.
Hallar una media proporciona] entre dos rectas dadas.
Construcción de triángulos semejantes á otros dados.— 

Construcción da polígonos semejantes á otros dados. Compás 
de reducción. Construcción de una escala.

Definición de los polígonos regulares.
Pueden inscribirse y circunscribirse á la circunferencia.
Los que tienen el mismo número de lados son sem ejantes, 

y sus perímetros proporcionales á los radios de los círculos 
inscritos ó circunscritos.

Puede considerarse un círculo como un polígono regular 
de infinito número de lados.

Elementos de una curva. Tangente.
Dos circunferencias son proporcionales á sus radios.
Reglas para calcular la longitud de una circunferencia, 

conocido su diámetro, y recíprocamente.
Hallar la relación, de la circunferencia al diámetro.
Aproximación con que se ha obtenido la razón entre la  

circunferencia y el diámetro.
Rectificación de la circunferencia; solución aproximada,
Relación entre las áreas.da dos rectángulos.
Expresión del área del rectángulo. >
Del cuadrado y del paralelogramo.
Idem del triángulo.
Idem del trapecio.
Idem de un polígono regular.
Idem del círculo, sector y segmento.
Medir el área de una figura plana cualquiera.
Transformar un polígono en un triángulo.
Tirar por un punto dado, sobre el perímetro de un polígo

no, una recta que separa en éste una área dada.
Generación del plano. Propiedades de las perpendiculares, 

oblicuas y paralelas á un mismo p kno.
Propiedades de los planos paralelos. ^
Definición del ángulo diedro.
Idem del ángulo rectilíneo correspondiente.
Propiedades d6 los planos perpendiculares entre sí.
Relaciones que existen entre dos ángulos diedros y sus 

rectilíneos correspondientes.
Medida del ángulo diedro.
Definición de la superficie cónica y del cono circular, rsc- 

ú oblicuo. Generación del cono circular recto.
Definición de la superficie cilindrica y del cilindro circu

lar recto ú oblicuo.
Generación del cilindro circular recto.
Superficie esférica. Definiciones.
Intersección de una esfera con un plano.
Círculos máximos y menores.
Definición del triángulo esférico.

Resolución de una ecuación de segundo grado con una 
sola incógnita.

Potencias y raíces de los monomios.
Potencias de los polinomios.
Expresión del término general de la potencia enésima de 

un polinomio.
Raíz cuadrada de Ies polinomios.
Definición de las progresiones.
Su división en progresiones por diferencia, ó aritm éticas 

y por cociente ó geométricas.
Progresiones crecientes y decrecientes.
Qué se entiende por razón y por términos de una progre

sión.
Modo de escribir las progresiones aritm éticas.
Fórmula que da á conocer el valor de un término cual

quiera de una progresión aritm ética en función del primer 
término ó del último, de la razón y del número de términos.

Expresión de la suma de los términos de una progresión 
por diferencia.

En toda progresión aritm ética la suma de dos términos 
equidistantes de L s  extremos es una cantidad constante é 
igual á la suma de est¿s mismos extremos.

Dadas dos cantidades, interpolar entre ellas un cierto nú
mero de términos diferenciales.

Valor de un término cualquiera de una progresión geo
m étrica en función del primero ó del último, de la razón y 
del número de términos.

Fórm uia para determinar la suma de los % términos de 
una progresión por cociente.

Demostrar que en cualquiera progresión geométrica el 
producto de dos términos que se hallen equidistantes de los 
extremos es s iempre constante é igualal producto de los m is
mos extremos.

 ̂ Interpolar entra dos cantidades un cierto número de tér
minos proporcionales.

Definición del logaritmo. Qué ss entiende por base.
Definición de característica y de  m antisa.
Propiedades generales do los logaritm os.
Simplificaciones que proporciona su empleo en las opera

ciones aritm éticas de multiplicar, dividir, elevar á potencias 
y extraer raíces.

Complemento logarítm ico. Su definición y aplicaciones.
Manejo de las tablas logarítm icas.
Hallar el logaritmo de un número que no esté comprendi

do en k s  tablas.
Hallar el logaritmo de un quebrado.
Dado un logaritmo hallar el número que le corresponde.

Geometría elemental.

División de las líneas en dos clases rectas y curvas.
Definición de la línea recta.
Dos rectas que tienen dos puntos comunes coinciden en 

toda su extensión.
Dos puntos determinan la posición de una recta.

-Definición del plano. Tres puntos no situados en línea 
recta determinan un plano.

También lo determinan dos rectas que se cortan.
Igualmente dos rectas que son paralelas.
Definiciones de la circunferencia, del círculo, del radio, 

del diámetro, de la cuerda y del arco.
Medida de las líneas rectas. Medir una resta dada,
H allar la común medida de dos rectas.
V aluar su relación. De k s  perpendiculares y oblicuas.
Definición del ángulo. Uso de la  falsa escuadra.
Definición de la perpendicular á una recta.
Definición del ángulo recto.
Por un punto dado no se puede tirar más que una perpen

dicular á una recta.
Definición del ángulo agudo.
Idem dal obtuso.
Definición de una recta oblicua á otra.
Comparación de una perpendicular con una oblicua.
La perpendicular mida la más corta distancia entre un 

punto y una recta.
Definición d i Jas paralelas.
Por ua puiVo dado no se puede tirar más que una paralela 

á una recta dada.
Cuando d^s re e tis  son paralelas, toda perpendicular á la 

una lo es á la otra.
Dos paralelas á una tercera lo son entre sí.
Teoremas que resultan de la intersección de dos paralelas 

por una secante.
Recíproco del anterior.
Angulos que tienen sus lados paralelos.
Idem que los tienen perpendiculares.
Propiedades generales de la circunferencia.
Dos. circunferencias descritas con el mismo radio son 

iguales.
Tres puntos que no estín  en línea recta determinan una 

circunferencia.
Condiciones á que satisface la perpendicular bajada desde 

el centro sobre una cuerda.
Definiciones de la secante y de la tangents.
Propiedades de esta últim a.
Dos paralelas interceptan en la circunferencia arcos 

iguales.
Dos arcos iguales están subtendidos por cuerdas iguales y 

recíprocamente: de dos desiguales, el mayor está subtendido 
por la cuerda mayor y recíprocamente.

Relaciones qu i exi en entre dos ángulos en el centro y los 
arcos com| ranci ios entra sus lados.

Medida del angola.
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Definición de los poliedros y clasificación de sus diferen
te.> especies.

Condiciones de igualdad de tas tet rociaros.
Pirámides. Definiciones.
Conos inscritos y circunscritos i  une. pirámide regular* 
Intersección de u m  pirámide m u  '¡a plano paralelo a su 

base* , ,

Paralelepípedo* Sus propiedades.
Cubo. Prisma.*
Condiciones de igualdad de Josprtamiis.
Todo poliedro puede descomponerse en tetraedros.
Area de un poliedro cualquiera.
Idem lateral de una pirámide regular.
Idem, de un tronco de cono recto de bises paralelas.
Idem de un prisma.
Idem de un cilindro.
Idem, de un trófico de cilindro circular recto.
Idem, del casquete esférico y de la son,a.
Idem de la esfera y del huso esférico.
Definición del volumen de un, cuerpo,.
Relación, entre los volúmenes de dos paralelepípedos rec

tángulos.
Volumen del paralelepípedo rectángulo*.
Idem, del cubo*.
Teorema en que se funda la medida del paralelepípedo 

oblicuo.
Volumen del paralelepípedo oblicuo.
Idem del prisma triangular.
Idem, del poligonal.
Idem, del cilindro»
Idem de un tronco de cilindro recto.
Idem, del tetraedro.
Idem de una pirámide cualquiera.
Idem de un tronco de prisma triangular.
Idem de un cono cualquiera.
Volumen de un tronco de cono de bases paralelas.
Idem del sector esférico.
Idem de la esfera.
Idem, de la cuña y de la rebanada esférica.
Idem del segmento esférico.
Definición de la elipse.
Su construcción por puntos y por un movimiento con- 

tinuo.
Ejes de la elipse, vértices y centro.
Trazado de la tangente y normal en un punto de la elipse. 
Método para determinar los ejes de una elipse que este

trazada.
Definición de una parábola.
Su construcción por puntos y por un movimiento con

tinuo .
Eje de la parábola, vértice y parámetro.
La tangente á la parábola forma ángulos iguales eon el 

radio sector del punto de contacto y el diámetro tirado por 
este mismo punto.

Normal. Subtangente, subnormal; sus propiedades.
Tirar una tangente á la parábola, dado el punto de con

tacto.

Hocioncs de Trigonom etría rectilínea.

Definición de las diferentes líneas trigonométricas de un 
arco.

Aumento ó disminución de valor que cada una de ellas 
va tomando á medida que va creciendo desde el arco 0o has
ta 360°.

Valores positivos y negativos.
Valores de las principales líneas trigonométricas de los 

arcos particulares de 0o, 30°, 45°, 90°, 135°, etc.
Relaciones entre el seno, coseno, tangente y cotangente 

de un arco.
Explicación y manejo de las tablas de líneas trigonomé

tricas naturales y de las tablas logarítmicas.
Qué se entiende por resolución de los triángulos rectilí

neos.
Cuatro casos que pueden ocurrir en los íriángulos rectán

gulos, á sabar:
Que se conozcan los dos catetos.
Un cateto y la hipotenusa. Un cateto y un ángulo agudo, 

y finalmente la hipotenusa y uno de los ángulos agudos. De
terminación en cada uno de estos casos de las demás partes 
del triángulo que no son conocidas.

Resolución de los cuatro casos que pueden ocurrir en los 
triángulos oblicuángulos, según se conozcan:

1.° Dos lados y el ángulo comprendido.
2 .G Un lado y los dos ángulos adyacentes.
3 .°  Dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos.
4 .°  Los tres lados.

E lem entos de Topografía.

Definiciones de la Topografía. Su división en planimetría 
y nivelación. Objeto de cada una de estas partes.

Figura y dimensiones principales de la tierra.
Definiciones del eje áe la tierra, polos, meridiano ecuador 

paralelo, etc.
Qué se entiende por línea y plano verticales*
Modo de determinar una y otro, valiéndose de la plo

mada.
Definiciones de la línea y plano horizontales. Detalles 

prácticos d.e su determinación por medio de los niveles de al
bañil y de aire.

Modo de comprobar la exactitud de la horizontal de una 
línea recta ó de un plano.

Qué se tmífomlti por inclinación y por pendienta de un 
rttim inclinada. Reducción al horizonte. Tablas qm presen 
tan hec li a esta re ducc i ó a .

Determinar la meridiana magnética.
Aguja imantada, Declinación é indicación de la aguja.
Befiales para marcar en el terreno los lados y ángulos d 

los polígonos* Piquetes,, jalonas, banderolas.
Escalas mus comúnmente usadas en los planos fropográfí 

eos, según el objeto á que se destinan.
Orientación de Jos planos.
Descripción de los anteojos usados en los instrumentos i 

Topografía* Tiro del ocular* Eje óptico del anteojo. Retíci 
la . Su objeto. Limbos ,. Sus formas, objeto y'graduaciones.

Objeto y disposición de los nonius. Apreciación, que a! 
cansan.

Tornillos de precisión y de coincidencia.
Cuándo y témh deben usarse unts y otros.

. Explicación de las alidades de pénulas y de anteojo.
Pies que sustentan los instrumentos. Bastone s mples 

!, Trípodes.
| Modo de unir los Instrumentos áíosplesen que se apc
| yan. Cubos, rodillas -de nuez, rodillas de cilindro, platafoi 
¡ mas con tornillos y plataformas con tornillos y muelles» 
j Clasificación de los ángulos que se consideran en la Tope
; grafía. Medida, de los ángulos acimutales. Error de excentr 
! eidad. Reducción al centro de estación.
I Repetición y reiteración de los ángulos,
i Descripción á la vista de los instrumentos de las diferer

tes clases de brújulas; detalles de la manera de usarlas, con 
probarlas y corregirlas, 

j Explicación del uso de la pantómetra. Descripción da i<
l teodolitos y taquímetros. — Comprobaciones y ccrreccioni 
' que deben hacerse para «segurar la exactitud de las open 

clones. Modos de usarJos.
; Conocimiento y uso de la cadena, cinta metálica, rodete

reglones para la medida de las alineaciones.
Trazar una alineación que forme un ángulo dado ce 

: otra, ya desde un punto de ésta ya desde un punto exterior.
Dividir una recta dada en cierto número de partes iguali 

ó proporcionales.
Dadas des rectas que se cortan en un punto, trazar p< 

otro, desde el cual no se vea el primero, la recta que pase p< 
su punto de intersección.

División de un ángulo en dos partes iguales, en cuatr< 
ocho y demás potencias de dos.

Medida indirecta de una alineación interceptada por u 
obstáculo ó inaccesible por uno de sus extremos.

Medida de las alineaciones completamente inaccesibles.
Determinación de puntos intermedios de una línea cuy< 

extremos son invisibles entre sí.
Caso en que ésta tenga una gran extensión.
Prolongación de las alineaciones á través de un obstácuh 

! Determinar la posesión de un punto con relación á tr< 
dados.

Operaciones preliminares para el levantamiento de pls 
nos. Reconocimiento del terreno en todas direcciones. Fo: 
mación de un croquis hecho á la vista.

Explicación detallada del levantamiento de planos por 1< 
métodos de coordenadas y descomposición en triángulos qi 
sólo exigen medición de líneas.

Métodos en que intervienen también ángulos.
De rodeo. De intersección. De doble intersección. De tj 

diación.
Elección en cada caso del sistema que sea más conv< 

niente.
Levantamiento dél plano interior de una mina.
Instrumentos que se emplean y manera de operar cc 

ellos.
Sistema de planos coordenados. Modo de marcar los ron 

pimientos.
Itinerarios. Su objeto y modo de hacerlos.
Medios de trasladar ai papsl los datos y resultados de lí 

operaciones de campo. Elección de escala.
Orden y precauciones que deben adoptarse én los trabaje 

de delincación. Tablas que facilitan este método.
Descripción y uso de los transportadores sencillos y d< 

perfeccionado con aliada y nonius.
Medios de trasladar y marcar en el terreno los puntos 

líneas que figuran en un plano.
Precauciones para evitar los errores en los replanteos.
Comprobaciones para cerciorarse de que no se han cc 

metido.
Objeto de la nivelación.
Idea de la diferencia delnivel aparente al verdadero. Erro 

producido por ia refracción atmosférica.
Correcciones del desnivel entre dos puutos dados.
Casos particulares. Tabla de corrección.
División de la nivelación en simple y compuesta por altu 

ras y por pendientes. Definiciones de todas ellas.
Tablas para relucir l&á pendientes de un tanto por cíenti 

á los ángulos á que corresponden.
Nivel de albañil., miras parlantes y de tablilla ó de corre 

cera. Disposición de sus diferentes partes.
División ó graduación. Modo de usarlas.
Descripción y uso de los niveles de agua y de perpendícu

lo. Límite de su empleo.
Descripción del nivel de aire y de anteojo.
Modo de usarlo. Comprobaciones y correcciones.
Examen del eclímetro de perpendículo y del de pínulas. 

Modo de verificarlos, corregirles y emplearlos.
Marcha que deba seguirse en las operaciones de la nivela

ción compuesta por alturas, croquis y libretas de registro,

Acotación de los puntos de terreno» Cálculoxié las cotas? 
y reducción de las distancias al horizonte. Comprobación de 
las operaciones, obstáculos qus puede presentar -el terreno y 
manera de vencerlos.

Modo de verificar la nivelación, simple y compuesta con 
el eclímetro y con gonómetros de limbo cenital. Qaquis y li
bretas de registro para las anotaciones .

Cálenlo de las cotas. Correcciones. Nivelación recíproca.. 
Método de las estaciones alternas.

Hallar un punto cuyo desnivel con otro dado sea igual á 
una cantidad determinada,

Trazar en el terreno una linea cuyos puntos se hallen te -  
dos en un mismo plano horizontal.

Hallar la pendiente de la recta que une dos puntos dado& 
del terreno.

Conocido un punto del terreno, hallar otro t&Iquela recta, 
que lo# una tenga una pendiente dada.

Medir una altura cuyo pie es accesible y esta situada en 
terreno horizontal.

Idem id, id. en terreno accidentado.
Medición de las alturas en los casos de ser inaccesibles 

sus extremos inferiores.
Aplicación de la medición de la alturas para determinar 

las cotas de puntos inaccesibles.
Operaciones que deben ejecutarse á fin de obtener los da

tos necesarios para la determinación de un perfil. Construc
ción del perfil. Perfiles considerados en varias direcciones. 
Perfil longitudinal y perfiles transversales. Determinación de 
los perfiles transversales y su referencia al plano general de 
comparación.

Descripción de los útiles comúnmente empleados en Ies 
sondeos.

Trazado directo de las curvas horizontales,
Dificultades que puede presentar el trazado de una curva 

horizontal.
Trazado y levantamiento simultáneo de las curvas de ni

vel. Trazado directo de las curvas en un terreno que se halle 
determinado por puntos acotados. Construcción de las cur
vas en los planos acotados. Representación de las curvas en 
el plano de una población.

Determinación de las curvas por medio de una serie de 
perfiles. Dado un terreno por curvas horizontales, deducir 
los perfiles en las direcciones que se desee.

Levantamiento de planos por medio del taquímetro. Méto
do radiométrico. Enlace de las estaciones por el procedimien
to de referencias directas, por el de referencias indirectas y 
por el mixto.

Angulo diastimométrico. Determinación del punto analí
tico. Cálculo de las fórmulas de taquimetría por medio de las 
escalas logarítmicas. Determinación de los puntos de cota 
entera por medio de dichas escalas.

Medios para hallar el área de los triángulos, de los cua
driláteros, de los polígonos y de cualquier figura terminada 
por contorno curvilíneo.

Fórmulas correspondientes. Teorema Sixnpson. Determi
nación gráfica de las áreas con el auxilio de instrumentos.

Descripción y uso del planímetro. Reducción á la escala 
del plano.

Correcciones de los procedimientos empleados en la deter
minación de las áreas. Reducción de las áreas al horizonte.

Tolerancia de los errores que pueden admitirse en el cálcu^ 
lo de las superficies.

Transformar un triángulo cualquiera en otro equivalente 
que tenga una base ó una altura dada.

Transformar un triangulo ó un polígono cualquiera en un 
cuadrado de igual área.

Método de las compensaciones.
Aplicación de la transformación de los polígonos á la me

dida de sus áreas.
Cambiar el límite común á dos figuras cualesquiera, sin 

que se altere la superficie de ninguna de ellas.
Diversos medios para sacar copias de planos en la misma 

escala que el plano dado.
Precauciones que en cada caso deben tenerse presentes á 

fin de conseguir la mayor exactitud.
Copias de planos con variación de escala.
Descripción y uso del compás de proporción y del pantó

grafo. Angulo de reducción.
Cuadrícula.

E jercidos prácticos.
Escritura al dictado con buena letra y ortografía.
Delincación, Dibujo topográfico y rotulación con correc

ción y limpieza.
Levantamiento del plano de un terreno con nivelación, 

trazado de perfiles y curvas de nivel.
Construcción de este plano y perfiles en el gabinete.
Madrid 28 de Octubre de 1901.=Aprobado por S. M.sss 

Miguel Villa.kueya y  Gómiz.

Hcgociado del Registro de la  propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901  (1),

Expediente núm. 23.692. Los Eres. Gctkeln-k, her
manos.

Patente de invención por cinco años per un disparo dóc 
trico aplicable á las máquinas de cortar panas.

(1) Véase la Gachí a de. aytr.
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Expedida en 25 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Julio de 1901.
Expediente núm 23 694. D. Pedro Carreras Moya.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para fabricar pañuelos de punto afelpados con pelo de al
godón.

Expedida en 25 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.698. D. AndrésLafuente Menéndez.
Patente de invención por veinte años por un aparato con

tador que regule con exactitud el consumo del agua, deno
minado contador Lafuente.

Expedida en 24 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.699. Los Sres. José Creus y Com

pañía.
Patente de invención por cinco anos por una máquina de 

teñir madejas.
Expedida en 16 de Marzo de 1899.
Caducada por falta d8 pago de la tercera anualidad en 10 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.700. D. Jaime Ferrán Clua, D. Juan 

Bautista Estradé Simó y D. Ricardo Rivas Anguera.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de cilindros para fonógrafos.
Expedida en 9 de Marzo dQ 1900.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.701. D. Domingo Biosca.
Patente de invención por cinco años por un mechero con 

cámara de aire ensanchada, propio para focos de incandes
cencia.

Expedida en 9 de Marzo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.707. Archibald Thomas Sturgees.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

fabricación de briquetas combustibles, hechas de carbón, lig
nito, cok, carbón vegetal ó cualquier clase de mezclas de es
tos combustibles.

Expedida en 24 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.710. Mr. August Edward Nilsson.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para poner á flote los buques y demás objetos huecos que 
se hayan ido á pique y se hallen á gran profundidad.

Expedida en 24 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.717. Ramiro Conde y gfoúieret.
Patente de invención por cinco años por úh arpa de cuer

das cruzadas sin pedales, titulada Arpa Cromática.
Expedida en 11 de Marzo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera fttfpáljdád en 9 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.721. Los Sreg. y Compa

ñ ía s . en O.
Patente de invención por veinte años póy él producto in

dustrial, pañuelos fondo café iluminados, estampados sobre 
tejidos de algodón labrados.

Expedida en 9 de Marzo da 1899*
Caducada por falta de pago de la tfieéra &j|Xálid&d en 9 

de Julio de KOI.
Expediente núm. 23.732. D. Rufino Viejo,

D. José Solano Fabregat y D. Fermín ídoafee y Meante.
Patenta de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico-químico con aplicación á un núévp i$&reo deno
minado La Imperial electro-española.

Expedida en 9 de Marzo1 de 1899.
Caducada por falta de pago de 1.a tercera ému^lidad en 9 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.733. D. Rufino GPariágjpefc Viejo, 

D. José Solano Fabregat y D. Fermín Xdoalts y Arcante.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico-químico con aplicación á un nuevo recreo deno
minado Coín nacional eléctrico.

Expedida en 15 de Marzo de 1899.
Caducada por falta de pago d8 la tercera anualidad en 10 

dé Julio de 1901.
Expediente núm. 23.734. D. Rufino G&rrígUez Viejo, 

D. Fermín Idoate y Arcante y D* José Solano.
Patente ele invención por veinte años por un procedimien

to mecánico-químico con aplicación á un nuevo recreo deno
minada Barras nacional eléctrico.

Expedida en 9 de Marzo de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Julio de 1901,
(Se continuará.)

SMpeeeirfai 'g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lica s .*

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios da piedra para conservación ) 
de las carreteras de Rábade á Ferrol y Cabreiros á Vivero, j 
durante los años de 1902.1908 y 1904, provincia de Lugo, cuyo l 
presupuesto da contrata es de 42.102 pesetas 8 céntimos. 
í. La subasta se celebrará en los términos prevenidos pos H

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 430 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Rábade á Ferrol y Cabreiros 
á Vivero, durante los años de 1902 1903 y 1904, provincia de 
Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obra®, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Septiem
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Madrid á la Coruña y de Ouviaño á Sarria, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 33.350 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura. Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 340 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re* 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901. El Director general* 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

ínterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Madrid á la Coruña y de Ou
viaño á Sarria, durante los años de 1902,1903 y 1904, provin
cia de Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no S8 exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octu
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva - 
ción de la carretera del Alto de las Atalayas á Murcia, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Murcia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 12.902 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio d8 Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones^en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles d® oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m 
papel sellado de la .'clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo^ 
y la cantidad quq ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte eir la subasta será de 130 peseta* 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; da
t a d o  acompañarse á cada plieg o el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid*. 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó iTiás proposiciones igua
la» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Maa.rid 7 de Noviembre de 1901. =  .El Director general* 
D. Arias de Miranda. a

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de .....  últí—
mq, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para, 
conservación de ía carretera del Alto de las Atalayas á Mur
cia, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Mur
cia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de losí 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poar 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
*sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —& 3

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octu
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación, 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Caravaca á Aguilas por Lorca, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Murcia, cuyo presu
puesto de contrata es de 27.599 pesetas 17 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I* 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de O oras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre* 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en» 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid* 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =E 1 Director general» 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    Según cédula personal núm. .....*

enterado del anuncio publicado con fecha .....  de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Caravaca á Aguilas, durante 
los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Murcia, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, cqel» 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones* 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.1?

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octubre* 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de las carreteras de Puerto de la Losilla á Yecla, Fuente 
la Higuera á Yecla y de Alcoy á Yecla, durante los año¡* 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Murcia, cuyo presupuesto 
de contrata es de 41.234 pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1& 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu«* 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y~ 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día. 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembres 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles do la Península, ea  
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 420 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haben 
.realizado el depósito del modo que previene la referida In&* 
trucción.

En el easo de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director general* 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
s D. N. N., vecino de ...... según cédulaperso^l núm.^.*..
\ enterado del anuncio publicado con fecha d e  ultime
* vdfi las condiciones v  reouisitos míe se ey/Wen nara la adiu.
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die,:ci5n «.n publica vutostu de J js  acopios a® m a l a  ps ra con
serva • ion di' h *  carreteras de, Puerto de la LosiPa a Tecla» 
Fuent- la Higupra i, Veda y de Alcoy á Teda durante los 
años de Jtlii'L L03 y 1904, provincia cié Murcia», se compro
mete a tornar bu’cargo la ejecución de los misinos, con, 
estricta  s ita d la  á los expresados requisitos y condiciones, 
pe" la tañí» Jad ck . . .

I Aquí la pr nosicí ón que se baga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y Urunmu'it« d  tipo fijado; pero advirtiendo que será 
descebada L>d propuesta en que no se exprese determinada
mente la cautelad, en pesetas y céntimos escrita en letra, por 
la que so :oir prometed proponente ¿ la ejecución de las obra?* 
así como toda acuella en que se añada alguna clausula») 

(Fecha y firma del proponente.) — fe1

Kn virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octubre 
do 190b r da Ofiecciém general lia señalado el día 14 ael 
máximo mm do Diefoertw, á las doce, para la adjudicación
|e mitv’ea euU4¡n do hü acopios de piedra para conserva
ción d- 1 •« C'*Trtt!íífiis de Albacete á Cartagena, del Palmar 
% la ih  ^ c‘»a »i Ib im ité m  y de la de Albacete i  Cartagena a la  
de Torr* vi» h  >n 11» flacas* durante los anos de 190$, 1903 y
11114, ?ir.!,v«íriiwj dw Murcia, cuyo presupuesto do contrata es 
fie SALLi! ¡u* chis i 2 e íntimos.

Ln ubv f * 11' alebrara en los términos prevenidos pot la
lustrín' 'ion de 11 d* Septiembre de 1886, en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas* situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, bailándose de manifiesto* para conocimiento 
del público, el rúes apuesto, condiciones y planos correspon- 
dienfrr< en Leton Umi*UeTio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de dimita, .

ge ulmitiTun proposiciones en el Negociado correspon
diente d.-l Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y 
Obra* juibiiiv.s, en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la iedrn, ¡v fa bis cuíco de la tardo del día 9 de Diciembre 
^rÓTj'on, y en tu.los Los Gobiernos civiles de la Península, en 
íos luiipsra i1 ■» dia s y horas.

La: pr q umcí mea su presentaran en pliegos cerrados» en 
papel „s íÍHün do la clase 11.a* arreglándose al adjunto mode
lo , y la cantidad que hade consignarse previamente como 
garantía, para tomar parte en la subasta será de 650 peseta» 
«n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo nrjmpauar.se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
insinuación. . .

En o! caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les ^n ^ icodtr.i rn el acto á un sorteo entre las mismas.

Vñdrid 7 de Noviembre de 19Gl.=El/Dírecíor general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... segim cédula personal núm. .....r

enteraclo del anuncio publicado con fe ch a   do ...... ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Albacete á Cartagena, del 
Palmar á la de O eza á Mazarrón y de la de Albacete á Carta
gena á ía de Torrevieja á Balsicas, durante los anos de 1902, 
1898 y h  0-1, provincia de Murcia, se compromete á tomarla 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la pro]:' jl que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y Ilannmr,. k Mpo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda ]^«puesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) . —S

Bu virtud de lo dispuesto por íteal orden de 16 de Octubre 
do 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo me:- de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública c” ’ sMa do les acopios de piedra para conserva
ción do bis c!irrMer?.s de Murcia á Granada y de Puerto Lum- 
br^ -x a Ahúcha, durante los años de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Mnrch, cuyo presupuesto de contrata es de 63.299 
pesetas 81 céntimos.

La su bosta celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de i 1 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
o.-nc'iel Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
O'cr??. mbhe hallándose de manifiesto, para conocimiento 
dd rúo he o, al pres upuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia...

ge adiuuhnn proposiciones en el Negociado correspon
diente du: 1 ¡uíuMierio cié Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras r.úViio&.'\ en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la íTuíU tuiski L.s cinco de la tarde del día 9 de Diciembre 
próximo» y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y kt cau tiáad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 640 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esto «vsLgut'.do por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
‘ ítir.do ¡-o mpdikiistj á cada pliego el documento que acredite 
híuv r rsuhzrñío el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

iln eJ f ’un; de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se príJC'Mera un el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrlcí 7 'le-Noviembre de 1901. s= El Director general,
D. Arias de Miranda.

Múdelo de proposición.
D. N. :L v j cíno de .A.., según cédula personal núm .

enterado 'H  anuncio publicado con fecha .... d e ........últi
mo, y de erudiciones y requisitos que se exigen para la 
acijudícació t e.’ pública subasta de los acopios de piedra 
para cousc**reiría de las carreteras de Murcia á Granada y 
de Puerto de Im mbn-mas á Almería, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, pro?tocia de Murcia, se compromete á tomar á 
su-cargo la ejecución de lo» mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
d e .....

fAquí la propo' íción que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y I d ur. rur i3;e el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toas oronuesta en aua no se exnresa determina-

demento ía  cantidad,» en pesetea y eéntimos» escrita en letra, '
por la nm  se eomprumet^ tú proponente ¿ la ejecución de las 
obras, aVicomu toda aqtu\lia eu que m añada alguna cláusula»)

(Facha y firma del proponente») —*B

Bu virtud tle lo dispuesto por Real orden de 16 da Octu
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios do piedra para conservación 
de las carreteras de Abarán ii la del Puerto de la Losilla á 
Tecla, de Oipz& ii Abaran» de los batos de Archena al ferroca
rril de Albacete á Cartagena, de Blanca i  su estación en el 
ferrocarril de Albacete á Cartagena y de la estación de A r- 
chena al Pinoso* durante los años de 1902» 1903 y 1904» pro
vincia de Murcia* cuyo presupuesto de contrata es de 14.511 
pesetas 67 céntimos. #

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto» para conocimiento 
le í público* el presupuesto* condiciones y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio, y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura* Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la ieoirn hasta, las diez y siete del día 9 de Diciembre próxi
mo* y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a» arreglándose al adjunto modelo, 
f  la santidad que ha de consignarse previamente como garan- 
lia para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte. haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. -

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un " teu entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901 = E 1  Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fe ch a   de  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Abarán á la del Puerto de 
la Losilla á Yecla, de Gieza á Abarán, de los baños de Arche- 
na al ferrocarril de Albacete á Cartagena, de Blanca á su es
tación en el ferrocarril de Albacete á Cartagena y de la esta
ción de Archena al Pinoso, durante los años de 1902, 1903 y 
1904, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud, de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octu
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Cieza á Mazarrón, durante Ips años de 1902, 
1903 y 1904, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de con
trata es de 20.126 pesetas 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, siifeada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura. Industrie» Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y plapos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno élvil de la pro
vincia de Murcia.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Oomercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles fie la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones sé presentarán eú pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse préváaiqente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previenq la referida 
Instrucción.

En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha .... d e  último, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Cieza á Mazarrón, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de Murcia, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado^ pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud dé lo dispuesto por Eeal orden de 16 de Octubre 
de 1901, esta Direecióa general ha señalado el día 14 del

próximo mes fie Diciembre, á las doce, para ía adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Murcia á Puebla Don Fadrique, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Murcia, euvo presu
puesto de contratares de 42.599 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por ía 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Oomercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Murcia.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Oomercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de lá fe
cha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre próxi
mo» en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 430 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo- 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito fiel modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901.= E i Director general,.. 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

anterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último^, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Murcia á Puebla Don Fadrique 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Murcia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución da los mismos,. 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) . — S *

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Tcrrelavega á Oviedo, de las Travesías de 
Oviedo, de Ribadesella á Cañero, de Gijón á Pola de Siero, de 
Oviedo á Campo de Caso, de Pola de Labiana á Nava, de Campo 
de Caso á Villaviciosa, de Villaviciosa al-puente fie Agüera, 
y de Becada á Tazones, durante los años de 1902,1903' y 1904, 
provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 
93.000 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ociipa el Ministerio de Agricultura, Industria, Oomercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obias públicas, en las horas hábiles de oficina* desde el díu 
de la fecha hasta las diez y siete dsl día 9 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles da la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán é'n pliegos cerradosj en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com© 
garantía para tomar parte en la subasta será de 940 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen- 
fcés; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. IT., vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Torrelavega á Oviedo, de las 
Travesías de Oviedo, de Ribadesella á Cañero, de Gijón á Po
la de Siero, de Oviedo á Campo de Caso, de Pola de Labiana 
á Nava de Campo, de Caso á Villaviciosa, ds Villaviciosa al 
puente de Agüera y de Secada á Tazones, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, provincia de Oviedo, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijada; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas j  céntimos, escrita en letra, por 
la <jue se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — B

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Ad&néro á Gijón, Lugones á Avilés, Ri
badesella á Cañero, de Cayes á Posada, Boñar á Campo de 
Caso, Prado á Luanco, Gijón á Luanco, Sama de Langrao á 
Mieres, Míeres á la estación del ferrocarril de León á Gijón, 
Campomanes á la estación del'ferrocarril de León á Gijón* 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Oviedo,
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cuyo presupuesto de contrata es de 79.048 pesetas 15 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante Is 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 
Obras piíblicas, en las horas hábiles de oficina, desde el di? 
de la fecha hasta las diez y siete del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, es 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com< 
garantía para tomar parte en la subasta será de 800 pese 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu< 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañarse á cada plíegael documento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901.= El Director general 
D. Arias de Miranda.

'Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e ...... según cédula personal núm .

«nterado del anuncio publicado con fecha de ..... últim
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública subasta de los acopios de piedra par 
conservación de las carreteras de Adanero á Gijón, Lugone 
á Avilés, Ribadesella á Cañero, Cayés á Posada, Boñar 
Campo de Caso, Prado á Luanco, Gijón á Luanco, Sama d 
Langreo á Mieres, Mieres á la estación del ferrocarril d 
León á Gijón, Campomanes á la estación del ferrocarril d 
León á Gijón, durante los años 1902, 1903 y 1904, provine! 
de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución d 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisito 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octu 
bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 de 
próximo mes de Diciembre, a las doce, para la adjudicaeió: 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservado: 
de las carreteras de Yillalba á Oviedo, Ribadesella á Gañere 
Belmonte á San Esteban de Pravia, Trubia á la de León 
Caboalles, Grullos á Pravia, Peñaullán á Soto del Barco, Pit 
á  Cudiliero y de la de Pito á Cudillero á la de Ribadesella 
Cañero, de Santa Marina á las Caldas y de la de León á Ca 
boalles á Belmonte, durante los años d8 1902,1903 y 1904, prc 
vincia de Oviedo* cuyo presupuesto de contrata es de 78,57 
pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, m  Madrid, ante 1 
Dirección general de Obras públicas,¡ situada en el local qu 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conooimient 
-del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la prc 
vincia de Oviedo.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diénte del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el di 
de la fecha hasta las diez y siete del día 9 de Diciembr 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles efe & Península, e 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e: 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándole al adjunto modele 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tornar parta en la subasta, será de 790 peseta 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 

-está asignado por las respectivas dispoÉcfones vigentes; de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi 
■ te haber realizad© el depósito del modo que previene la refe 

Trida Instrucción.
En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones igua 

ules, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 7 de Noviembre de Director genera]

■•ID. Arias de Miranda. ó-

Modelo de ptoposieiéft*
D. N, N., cecino-de , según cédula personal n ú m .....

Enterado del anuncio publicado con fecha  de ....*. últi
sao.., y de las ©audiciones y requisitos que se exigen para 1 
¿adjudicación en pública suAisfa de los acopios de piedra par 
conservación de jas carreteras de Yillalba á Oviedo, Ribade 
seliaA Cañero, Belmonte Á San Esteban de Pravia, Trubia 
la de León á Caboalles, tru llo s  á Pravia, Peñaulláa á Sot 
del Barco, Pito á Cudillero y de la de P itoá Cudillero á la d 
Ribadesella á Cañero, de Santa Marina á las Caldas y de 3
f n n o ^ n n P aboalí ^ , á Belmonte’ durante los años de 1905 lyOo y 1904, provincia d8 Oviedo, se compromete á tomar 
su cargo la ejecución dê  ios mismos, con estricta sujeció: 
a los expresados requisitos y condiciones, por la canti 
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó meto, -and 
Jtsa y llammente el tipo fijado,-pero advirtiendo que sen 
desechada toda propuesta en que no se exprese determim '-da 
.mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra w  
aa  f  ue se compromete el proponente á la ejecución de las obn '8 
.\sa gomo toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —s

, ™*ud d s ?°. dispuesto por Real orden de 19 de Octu
b re  de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
pnoximo raes de Diciembre, a las doce, para la adjudicación en 
Bu.bi.ica s+ll^as<f  d® .I°s f ^ P 10s de piedra para conservación de 
las caí referas a© Ribadeseüa a Cañero, Torrelavega á Oviedo 
Posada s la Rehollada, Cangas de Onís á la de Patencia á Ti- 
namayor, Cangas de Onís á la de Góvadonga, gahaeún á

Arriondas, Infíesto á Sastres y de Huelgas á Barines, durante 
los anos de 1902,1903 y 1904, provincia de Oviedo, cuyo pre
supuesto de contrata es de 92.857 pesetas 61 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para, conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones v planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina-, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte'en la subasta será de 930 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Ribadesella á Cañero, To- 

, rrelavega á Oviedo, Posada á La Rehollada, Cangas de Onís á 
la de Falencia á Tinamsyor, Cangas de Onis á la de Cova- 
donga, Sahagún á Arriondas, Inhestó á Sastres y de Huel
gas á Borines, durante los años ¿e 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) *— S

En virtud de lo dispuesto por Real orlen de 19 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de las carreteras de Ponferrada" á la Espina, Pola de 
Allande á la de Ponferrada á la Espina y de Grandas de Sali- 
ne á Cangas de Tineo, dur ante los años de 1902,1903 y 1904, 
provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 69.749 
pesetas 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de l l  de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al. adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 700 pese
tas en metálico ó en efectos do la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado @1 depósito de! modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas^

Maurid 7 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
snterado del anuncio publicado con fecha .. .. de ..... último, 
y de I&s condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de las carreteras de Ponferrada á la Espina, Pola 
de Allande á la de Ponferrala á la Espina y de Grandas de 
Salíme á Cangas de Tineo, durante los años da 1902, 1903 
y 1904, provincia d@ Oviedo,, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponenfe á la ejecución de las obras, 
&sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente») — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 14* del 
próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 

¡ de las carreteras de Yillalba á Oviedo, Luarea á Pola de 
Allande, Vega de Ribadeo á ln Garganta. Yarrrio á Oftiguera 
V de la da Yillalba á Oviedo á Puerto de Vega, durante los años

ii  ̂ 1902, 1903 y 1904, provincia de Oviedo, cuyo presupues
to contrata os dé 51.144 pesetas 69 céntimos.

 ̂La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Insti acción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la 
Direcc 'i($n general de Obras pób* jóas, situada en el local que 
ocupa ^R sterip^de A grieultuw  Industria, Comercio y 
Obras pú blíc&s, hallándose de para conocimiento

del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9 da Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles ¿e la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 520 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo quí 
les está asignadoj)or las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
lerida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entregas mismas.

Madrid 7 de Noviembre de 1901 .=EI Director general 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.......
enterado del anuncio publicado con fecha l e  últim<
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con 
servación de las carreteras de Yillalba á Oviedo, Luarea s 
Pola de Allande, Vega de Rib&deo á la Garganta, Yarrio ¡ 
Ortiguera y de la de Yillalba á Oviedo á Puerto de Vega du 
rante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Oviedo, s 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio 
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir tiendo que seri 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po: 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen*#.) — S

Puertos.

Examinado el expediente instruido en ese Gobierno civil 
con motivo de instancia presentada por B. Luis Urrutia, en 
nombre y representación de D. Alberto Aznar y Tutor, solici
tando autorización para establecer un depósito flotante de car
bón en la bahía de Cádiz:

Resultando que todos los informes emitíaos por ^ C o rp o 
raciones de esa capital son favorables:

Considerando que es beneficioso el estaoioeímiento de d i
cho depósito, porque con él se facilita el mo- ; a ento de bu- 
quen en ese puerto;

De conformidad con lo informado por Dirección ge
neral;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre «s a Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á D, A lerto  Aznary 
Tutor, para establecer el depósito que solicita, «on sujeción á 
las condiciones siguientes:

1.a La concesión se entiende, salvo e> propie
dad, sin perjuicio de tercero, sin plazo . m ^ y-gtu qué 
constituya monopolio, y por lo tanto e , . <-río podrá
otorgar para el mismo punto otras cone.^ - . . l a  misma
clase, si con ellas cree no Sufre menosc*- • servicio pú
blico.

2.a El Capitán del puerto, de acuerdo erm Ingeniero 
Jefe de la provincia y con el Administrado, ox A Aduana, 
señalará el fondeadero del depósito flotan*-' » : -'Udo la Au¡r 
toridad de Mariná señalar el amarraja, ) , .^óos (¿ie ha 
de tener, tanto en uso como de repuesto, , .dales para
casos de incendios, la tripulación mínima v ■' acesrtfgla*-
mentarias que de noche debe presentar ^ - v i t a r  coli
siones.

3.a 01 concesionario es responsable, c-> -* !o al art, 34
de la ley de Puertos, de todos los desperl; xr j  el barco a l
macén, sus amarras y pertrechos cau^vr-;.* ’ obras c o n 
traídas ó en curso de ejecución, cuya rep*:*: ilúú se efectúa* 
rá á su costa, previa tasación y entrega d- su importe en la 
Tesorería de Hacienda pública á disposición ¿U Ingeniero 
Jefe.

4.a Es también obligación del eoncesn xu.D mantenerla 
sonda del fondeadero que se le señale, y u .. i, - tú inferior 
á un metro por bajo del máximo calado ó -■ t  haciendo 
para ello las limpias periódicas necesar^ - ,, v ry que se le 
ordene por el Ingeniero encargado, siend*. - o t a  del con- ‘ 
cesionario los gastos que ocasiónenlos :c\ t  xuaiientos ne
cesarios á tal objeto.

5.a Estará obligado á cambiar de fondoúaro y anclar en 
el nuevo punto que le fuere designado, de coiuim acuerdo por 
los funcionarios antes citados, siempre que lo exijan las ne
cesidades de las obras ó el libre movimiento da los buques en 
el puerto, la limpieza de éste ó la vigilancia del depósito bajo 
el punto de vista fiscal.

6.a Estará obligado también á "cambiar de- fondeadero y á 
establecer el depósito en otro que se le señáis cuando las ne
cesidades de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos 
tres funcionarios con el Jefe superior de Ingenieros militares 
de la plaza.

7 .a En compensación del dominio público que ocupa el 
almacén flotante, satisfará el concesionario á quien corres
ponda,. según la legislación vigente, el d^vcho de carga y 
descarga de los carbones, como sí tuviese/: x -  - .ub&s ope
raciones en los muelles.

8.a Cuando por el progreso de las obres .vG p-urio, limpia 
del mismo, ampliación da sus servxmv' o a • . iquier otra 
causa, á juicio del Gobierno, fuege ptmim  <> conveniente que
ja concesión Cese temporal ó definitiv&m^y 4 k  declarará así
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y  comunicará por el mismo Gobierno al concesionario,, quien 
deberá retirar de la bahía del puerto, en un plazo que no po
drá exceder de veinte días, el almacén flotante, sin derecho á 
Indemnización de ninguna clase ni abono del depósito ó 
pontón,

9.a El uso de la concesión quedará sometido al reglamen
to del servicio del puerto, y tanto el concesionario como sus 
dependientes y la tripulación del almacén flotante, obedece
rán las órdenes que reciban del Ingeniero encargado de las 
obras y subalternos, en uso de sus respectivas atribuciones, 
salvo su derecho de alzada á la Dirección general de Obras 
públicas,

10. El concesionario, como garantía de la. concesión# de
positará en la Caja general do Depósitos ó en la sucursal de 
Cádiz una fianza de 8.850 pesetas en metálico ó valores admi
sibles con arreglo á las disposiciones vigentes, cuya fianza 
subsistirá mientras dure esta concesión. La lanza se consti
tuirá en el plazo de tres meses, á contar desde la fecha en que 
se publique en la G aceta  de Madrid la Real orden de con
cesión.

11. Serán obligatorias para el concesionario las reglas ge
nerales que para el régimen fiscal de depósitos ' flotantes se 
han dictado en el Real decreto de 6 de Mano y Real orden 
de 5 de Abril de 1900.

12. La instalación del depósito quedará ultimada en el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha en que el Capi
tán del puerto cumpla todo lo preceptuado en la cláusula 2.a 
de esta concesión; y

13. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á las cláusulas anteriores, lleva consigo la anulación él la 
autorización, con, pérdida de la fianza y con arreglo á ha dis
posiciones vigentes.

Lo que, de'orden niel Sr. Ministril de Agrie nllunu Ha día*» 
tria, Come f ció y Obras púb lie a a, cora i  ¡o ir i  i  V, Si ifiir* i i i  
conocimiento y efectos conaiflniembea Puiisi p w i e  li V ¡9 
muchos años. Madrid 9 de TNToii««ii3liwe ée IOKLbsíI IJÉMtar 
general, Diego Arias de Miranda s==8t Ctaftiwmhff m ui da la 
provincia de üiáii;.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
,g|.....................................................

Obispado de Badajoz.
Nos Doctor D. Ramón Torrijos y Gómez, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Badajoz, Caba
llero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden americana 
de Isabel la Católica, etc., etc.

Hacemos saber que hallándose vacantes en este nuestro 
Obispado los curatos que, con su actual clasificación y dota
ción según el nuevo arreglo parroquial aprobado por Real 
decreto de 3 de Enero del ano 1898, y ya planteado en la dió
cesis desde 1.° ds Noviembre del mismo ano, se expresan al 
final de este edicto, y debiendo proveerse conforme á lo pre
venido en el Santo Concilio de Trento, último Concordato y 
demás disposiciones vigentes, hemos resuelto abrir, y por el 
presente abrimos, concurso general para la provisión de los 
mencionados curatos, como asimismo de las resultas y de los 
demás que por cualquier causa canónica vacaren hasta que 
elevemos á S. M. las últimas propuestas en terna, á excepción 
de aquellos cuya provisión estimáremos conveniente diferir.

En su virtud, citamos, llamamos y convocamos á todos 
Ids que, revestidos de lás cualidades de derecho y gozando de 
nacionalidad española, quieran mostrarse opositores, para 
que con término de sesenta días, contados desde la fecha de 
este edicto, y que finarán el día .5 de Enero de 1902, compa
rezcan en nuestra Secretaría de Cámara y gobierno, de diez á 
doce de la mañana, en los días no festivos, á firmar por sí 
mismos ó por apoderado, entregando los documentos siguien
tes: la correspondiente solicitud pidiendo ser admitido al 
concurso, expresando en ella su actual residencia y cargo 
que desempeña; fe de bautismo, título de su última ordena
ción, certificaciones de estudios, grados académicos si los 
tuvieren y una relación de sus méritos y servicios con los 
correspondientes justificantes. Los Clérigos que no*pertenez
can á esta diócesis, aun cuando residan en ella, así como los 
súbditos de ajena diócesis, aun cuando sean naturales de ésta 
nuestra, deberán presentar el permiso y letras testimoníales 
de sus respectivos Prelados, y los regulares acompañarán á 
los documentos citados la dispensa de la Santa Sede para ob
tener beneficios curados.

No se considerará presentada solicitud alguna que no se 
halle en debida forma y no venga acompañada de los docu
mentos citados. Tampoco se admitirán solicitudes pasado el 
término que queda prefijado en este edicto, que Nos reserva
mos prorrogar si lo estimásemos conveniente.

Los ejercicios de oposición se verificarán en los días 15 y 
16 de Enero, según el tenor y forma de lo dispuesto por los 
Romanos Pontífices, singularmente por la Santidad de Bene
dicto X I?  en su Constitución Cum illud smper, á saber: en el 
primer día, los opositores contestarán por escrito en latín, en 
el espacio de cuatro horas seguidas, á cinco cuestiones teoló
gicas, que se designarán, tres de Teología Dogmática y dos 
de Moral, y adern s resolverán un caso práctico de concien
cia; en A segundo día en igual tiempo que en el anterior, 
traducirán a í  castePano un punto latino del Catecismo de 
San Pío V ad Popochos y compondrán en castellano una Ho
milía ó Plática sobre el texto de los Santos Evangelios que se 
les señale. Cada opositor, en cada uno de los dichos dos días, 
luego que hubiere^termínado su trabajo, pondrá al píe, no su 
nombre ni apellido, sino únicamente un lema; después colo
cará el escrito dentro de un sobre, que cerrará, y en el frente 
volverá á escribir el mismo lema que puso antes. Después, en 
otro papel, consignará su nombre, apellido, rúbrica y el mis
mo lema, cerrando dicho papel en otro sobre, en cuya parte 
exte"ior escribirá el lema citado, incluyendo ambos pliegos 
en un tercer sobre, y sin escribir nada en él se entregará á 
los Sres. Sinodales. Se prohíbe á los concursantes, no sólo el 
uso de libros, apuntes ó notas, sino también toda comunica
ción entre sí yAe un modo tan absoluto, que el opositor á 
quien \o% Sres, Sinodales sorprendan con algún libro ó escri
to quedark foso facto privado de todo derecho al concurso.

El dís 14 de Enero, á las tres de la tarde, deberán compa
recer los señores opositores en el Seminario Conciliar para re
cibir la.--; tostruceiones que tengamos á bien comunicarles con 
relación al buen orden del concurso.

' Examinados y calificados lo» ejercicios por los Sres. Jue
ces Pro Sinodales, y cumplidas todas las demás formalidades 
da derecho, teniendo en cuenta, no solamente la censura le- 
teraria, sino también la virtud# celo, prudencia, méritos iy 
demás cualidades de los opositores, elegiremos entre los apro
bados y propondremos á S. M., ó á los Patronos legítimos, los 
sujetos que según nuestra conciencia creyésemos más dignos 
de ser agraciados y m is idóneos para el desempeño del minis
terio' parroquial*

Por último, deberán tener presente los opositores que fue
ren agraciados, que quedan obligados al cumplimiento de las 
disposiciones que hemos dictado con motivo del arreglo pa
rroquial y de las que Nos ó nuestros sucesores dictásemos 
en adelante sobre cualquiera modificación que hiciésemos al 
tenor de las facultades que Nos concede la Real cédula auxi- 
li&toria*

Y para que llegue á noticia de todos aquellos á quienes 
Interesar pudiera, mandamos librar el presente edicto, que se 
fijará m  los sitios de costumbre y se publicará en el Boletín 
§Memí de la diócesis*

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Badajoz, firmado de 
nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras armas y re
frendado por nuestro Pro Secretorio de Cámara y Gobierno a 
1 de Noviembre 1901 , = f  Ramón, Obispo de Badajoz,=Por 
mandado de S, B* 1* el Obispo, mi señor, Mariano Zabala, Pro
secretario'*

Curatos vacantes en la  actualidad.

Dotación.
PUEBLOS n ,Pesetas

M  Urmim.
¡Sagrario.****. .*• ***   ---------    2.000
1 Sm  á adres * * *. *  ----- *---------  2.000

Santa Marín la R e tí  ............  2.000
La Concepción *. * * ..  *. *  ................ .. 2.. 000

Alnendrftta|i) ............1 750
Llorona, M oestra Señoraje la Granada. . .  1 750
Mirlda» Saafta María.  ------    1.750
Clliifiii*,, Santa M a r í a  ...............   _ 1 7c0
Villifciiefa da la ¡Serena. ............ 1.750
Zafra      ---------------------     1-750
Oliva de Jerez.. - .............. .........  1 • 500
A sniga  ----------------------------- 1 • 500

Be ascenso,

Campanario  ................................... . 1.500
Fuente del Maestre...................*....................................  1.500
Aceuchal   « . . .  1.250
Fuentes de L eón ................................................   1.250
Barcarrota, Santiago.............. ................................. 1.250
Salvatierra....................................................................... 1.250
Zarza-Alange......................................................... 1.250
Olivenza, la Magdalena............................ . 1.250
Valverde de Leganés. .......... . 1.250
Villanueva del Fresno  ............*. 1 250
Feria...................       1.250
Quintana de la Serena.  .........        1,250
Alburquerque, Santa María............................... ...... 1.125
Calera de L eón.  ........................... .. 1.125 j
Puebla del Maestre.............. *....................................*■. 1.125
Barcarrota, Santa María de Soterraño.   ........ ... 1.125 j
Ahillones ............................................*..........   1.125 j
Campillo..............................   ,,*..*»...##■*■# 1.125
A lconchel............................... ............... .. • • * • • 1 • 125 ¡
LaHaba............................        1.125
Alcuéscar .........     . a 1*125
Alm ojiarín.................   * . . .  * . . . . . .  1.125

Be endemia*
Valverde de Llerena*. . . . . . . . . . . . . . .  * .. . # . . . .  a . , . .  1.000
Valle de la S e re n a .., .. .............. ....... ¿?. 1.000
Valdefuentes   * .......... ......... 1.000
La R oca .....................   ,   875
Corte de Peleas. .................................................... * 875
Puebla de la Reina. ........ .......................875
Valverde de Burguiilos . 875
Calzadilla de los Barro$............................   875
Jerez de los Caballeros, Santa María , . .  , . . . . . .  *«■ -. 875 -
Valencia del M ombuey............................................................815
Llera.    ..................................................................... 875
Malcocinado  .........     *•». - 875
Mirandilla. ..................................   875
Oliva de M érida... .  875
L obón .. .  *  ...........     875
Almendral, San Pedro.. *.........    * * ,. 875
San Jorge.......................................... 875
Torre de Miguel S e s m e r o . . . . . . . . . . .  $ . . . .  875
Torre de Santa María . * 875
Coronada...............................      875
Esparragóse de la Serena. .  *...........   875
Arroyomolinos....................................  875
Badajoz, San Fernando  .......................................  850
Albuera.........................................    850
Reina  ................................. .......... . . . . . . . . . .........  850
Tras! erra ................   t .......................    850
Taliga... 8ó0
San Pedro de M érida................................................ 850

Rurales de primera.
Puebla del Prior................................................... 8r0
Atalaya......................................         800
Higuera de Llerena ...........      800
A Ijucén ....................................   800
Carmonita .........       800
Torremegía...............................     800
Trujillanos...................      800
Valdemoraies...................        800
Torremayer................................................ .....................  800
La*Lapa...............        800

Rurales de segunda.
Pallares .............     750
Santa María de Nava  .....................    750
San Benito......................       700
Santo Domingo .o .........................     r450
Y il la r r e a l . . . . . . . . . ....................................   «,... 750

4084-M

T H b t t v a l  d e  o p o s ie it im e s f

& Escuelas públicas de niñas y d© párvulos, can sueldo
d© 825 pesetas, y  cuyos ejercicios se han do verificar
en S o r ia .

Las señoras opositoras á dichas Escuelas se servirán con
currir el día 29 dsl actual, á las nueve de la mañana, al edi
ficio que ocupó la Escuela Normal de Maestros de esta capí- 
pal, para dar principio á los ejercicios.

El cuestionario formado por el Tribunal estará á disposi
ción de-dichas opositoras desde el día 21 del corriente en la 
Secretaría de la Escuela Normal de Maestras, en cumplimien
to de lo que dispone el a rt 23 del reglamento vigente de opo
siciones.

Segovía 8 de Noviembre de 1901.= E I Presidente del T ri
bunal, Eduardo Velaseo. 4114—M

U n i v e r s i d a d  Íltes*as*la d<e 

P rim era enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del vigente 
reglamento de provisión de Escuelas de 6 de Julio de 1900, el 
Consejo universitario de este distrito reunióse el día 18 de 
Septiembre último con el fin de informar Jas reclamaciones 
habidas con motivo de las propuestas formuladas para pro
veer, por concurso de ascenso, varias Escuelas públicas va
cantes, cuya clasificación general de aspirantes se publicó 
en la G a c e ta  del día 28 de Junio último. Del examen de las 
referidas reclamaciones y antecedentes legales resulta:

1.° Que proeede la exclusión de los Maestres aspirantes á 
la Escuela de niños de Zaragoza D. Eduardo Lorenzo Fernán
dez, D. José García Fernández y D. Miguel de los 8. Valles 
Rebullida, clasificados, respectivamente, con los números 1,
3 y 4, porque, según la orden de la Superioridad fecha 20 de 
Agosto próximo pasado, dictada á virtud de consulta de este 
Rectorado, los Maestros que, como los mencionados, desem
peñan Escuelas Superiores, no pueden concursar por ascenso 
á las de categoría elemental. Por igual causa procede la ex
clusión de Doña Catalina Ferrer Mayordom, que figuraba, 
propuesta para la Escuela de niñas vacante en Zaragoza, se
gún se dice en el lugar correspondiente.

2.° Que á virtud de lo mandado en la primera disposición 
transitoria del reglamento de 21 de Abril de 1892 y en la or
den de 10 da Abril de 1893, procede acreditar desde esta últi
ma fecha á los concursantes D. Urbano Mingueza y D. Ma
nuel Vega Jos servicios prestados en la categoría" de 1.650 
pesetas, según solicita D. Raimundo Alonso Pérez en su re
clamación.

3.° Que no procede la exclusión del concursante D. Timo
teo Casero, como pide en su reclamación D. Juan Antonia 
Pérez de la Ossa, porque la regla 4.a del art. 22 del reglamen
to de 9 de Septiembre de 1899, y el art. 59 del de 11 de Diciem
bre de 1896, autorizan á los Maestros d8 párvulos para con
cursar por ascenso las Escuelas elementales, como tambiém 
¡o dispone el art. 33 del vigente reglamento,

4.° Que tampoco procede la exclusión de los concursantes 
á la Escuela de Zaragoza Sres. Mingueza, Ruiz Pozuelo y  
Cuesta, según también solicita el referido reclamante Pérez 
de la Ossa, porque en virtud de la orden de 10 de Abril de 1893» 
tienen reconocido el sueldo legal da 1.650 pesetas como A uxi
liares que han sido de las Escuelas públicas de Madrid, na 
siendo causa de exclusión el que los interesados no hayan 
llegado todavía á disfrutar dicho sueldo, ni que el Rectorada 
de Valladolid haya acordado que el primero de dichos con
cursantes no pueda aspirar por ascenso á Escuelas de 2.000 
pesetas, porque en ese caso resultarían completamente iluso
rios los derechos concedidos por la indicada orden, recono
cidos también por lae Reales órdenes da 7 de Febrero y 16 de 
de Marzo de 1899; el Sr. Magariño, contra el cual se reclama 
también, no sa halla en el caso de los anteriores.

5.° Que procéde declarar bien clasificado al indicado se* 
ñor D. Jaan Antmio Pé ez de 1.a Ossa, computándosele los 
servicios en la categoría de 1.650 pesetas desde 1.° de Enera 
de 1898.

Como Consecuencia de todo lo expuesto, el Consejo infor
ma que proeede modificar la clasificación de aspirantes á la 
Escuela de niños de esta capital en la foírna siguiente:

Núm. 1, D, Emilio de Blanca y Cobos, Maestro de Monti- 
11a, con 1.375 pesetas y 33 años, 9 meses y 28 días de servi
cios, considerados en comisión por haber servido la Escuela 
de Lucena, dotada con 1.650 pesetrs, desde 1.° de Julio de 1867f 
á 24 de Junio de 1873, proponiendo al interesado para la re
ferida Escuela de Z^ragozn; núm. 2, D. Pedro Vázquez Fer
nández; núm. 3, D. Timoteo Casero Hernández; núm. 4, Don 
Juan Yangüda Anguiano; núm. 5, D. Víetorio J. A lguacil 
Aramburo; núm. 6, D. José Magariño Miret; núm. 7, t). Fe
derico Moraja Cirián; núm. 8, D. Francisco Cuenca. García; 
número 9, D. Ricardo Casteló García; núm. 10, D. Sabas 
Castillo Parra; núm. 11, D. Juan Carrillo Guerrero; nútn. 15?» 
D. Angel Llorca García; núm, 13, D. Lorenzo Rniz Pozuela; 
número 14, D. Urbano Mingueza Árranz; núm. 15, D. Manuel 
Vega Cancio, siguiendo después el mismo orden que consta, 
en la referida clasificación.

No habiendo aceptado la Auxiliaría de niños de Teruel 
el Maestro propuesto D. Zoilo Lozano Herránz, quien por otra 
parte debe sr*r excluido del concurso para la misma Escuela* 
según orden de la Superioridad de 20 de Agosto último, co
rresponde adjudicarla á D. Pant&hÓn M. Castañar y Santos* 
lo cual resuelve la protesta ds esíe intíresado y la de Don. 
Agustín  Navarro Placencia.

Igualmente procede adjudicar la Escuela de Cascante a l 
Maestro que se propuso para Híjar, D. Pascual Artaiona Rada* 
por solicitar la primera con preferencia á la segunda, y ha
ber renunciado su derecho D. Francisco de P. Carreras Segü 
á la indicada Escuela de Cascante, proponiéndose para la de 
Híjar &1 concursante que en méritos le corresponde, D. Emi
lio Izquierdo Vicente.

La de Amado se adjudica á D. Bernardino Hernando 
Diez, por no haberla aceptado D. Juan Cruz Busto:

Resultando da H reclamación formulada y del nuevo exa
men del expediente del interesado que á D. Eustaquio García 
Gomes, núm 99 de la. clasificación, se le acreditaron 13 años» 
9 mssm y 8 díns de servicios en la categoría de 82G pesetas» 
en lugar de 17, 9, 8, respeetivamsiite, procede clasificar al 

: interesado con el núm. 73 bis, osea antes que. al Maestra 
! propuesto para la Escuela de Bombellas, D. Angel Martín 
i Muñoz, procediendo igualmente adjudicar la referida Escuela 
! al 8r. García Gómez: . . .
I Vistas las reclamaciones formularlas por Doña M iría Ma- 
? tilde Axmdo Muño% y Doña Emilia Fernández y Carrillo*
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clasifica iks con los números 2 y 3 para la Escuela de Zarago
za y Doña Teresa Uncití Acuña, que figura con el núm. 4: 

Resultando que la concursante núm. I o, Doña Catalina 
Ferrer, debe ser excluida, según anteriormente ge indica, por 
hallarse comprendida en la orden de 20 de Agosto próximo 
pasado:

Resultando que Doña María Matilde Arnedo Muñoz, cla
sificada ccn el núm. 2, se posesionó de la Escuela de párvu
los de Aicoy en 17 de Junio de 1881, cuyo cargo obtuvo por 
oposición, con el sueldo de 1.650 pesetas, por estar equipara
das en dotación las Escuelas de párvulos á las de niños, y no 
necesitaba, por lo tanto, la interesada, de los beneficios con
cedidos por la ley de nivelación de sueldos, contando con 16 
años, 10 meses y 10 días de servicios en la superior categoría, 
que son con los que figura en la clasificación primitiva: 

Considerando que reuniendo las reclamantes Sras. Fer
nández y Unciti menos tiempo de servicios que la Sra. Arne- 
do en la expresada categoría de 1.650 pesetas, no procede es
timar las indicadas reclamaciones, el Consejo entiende que 
debe modificarse la clasificación, adjudicando el núm. 1,° y 
la Escuela de Zaragoza á Doña María Matilde Arnedo Muñoz"; 
el núm. 2 á Doña Emilia Fernández Carrillo, y el 3 á Doña 
Teresa Unciti Acuña:

Vísta la reclamación formulada por Doña Presentación 
Labora y Sánhez, clasificada con el núm. 13 para la referida 
Escuela de Zaragoza:

Resultando que la concursante Sra. Sáiz del ¡¡Val, contra 
la cual se dirige en primer término, se baila sirviendo la Es
cuela de párvulos de Vitoria, con 1.650 pesetas de sueldo 
anual, y con anterioridad ha desempeñado dos Escuelas ele
mentales de niñas:

Considerando que no hay disposición legal alguna que 
prohíba á las Maestras de párvulos concursar Escuelas ele
mentales, el Consejo entiende que no procede excluir del pre 
sente concurso á la Sra. Sáiz del Val:

Resultando que á Doña Águeda Pereda y Colilla, núm. 8 
de la clasificación, se le acreditaron 10 años, 7 meses y 13 
días de servicios en la categoría de 1.650 pesetas:

Considerando que, según la orden de la Superioridad de 10 
de Abril de 1893, deben computársele desde esta fecha los 
servicios en la expresada categoría, apreciándosele, por lo 
danto, 8 años y 18 días, el Consejo entiende que procede cla
sificar á Doña Agueda Pereda con el núm. 12 en lugar del 8 
con que figura, según solicita la indicada reclamante; que
dando así resuelta también la formulada por Doña Carmen 
Tudela Madrigal: ,

Resultando que á la concursante núm. 9, Doña María Lui
sa del Rosario Sánchez y Díaz, se le acreditaron equivocada
mente 8 años, 9 meses y 7 días de servicios en la superior ca
tegoría de 1.650 pesetas:

Considerando que hasta el 8 de Julio de 1896 no se pose

sionó del referido sueldo, concedido por Real orden de 26 de 
Octubre de 1895, procediendo computarle únicamente 4 anos, 
8 meses y 20 día§ en la indicada categoría, el Consejo entien
de que debe clasificarse á la Sra. Sánchez con el núm. 19 de 
la propuesta para la Escuela de Zaragoza, según pide en su 
reclamación la referida Sra. Lahora:

Resultando que la Maestra propuesta para la Escuela de 
Calatayud, Doña Josefa Iglesias, obtuvo por oposición la de 
Bolondrón (Matanzas), dotada con 3.000 pesetas, equivalentes 
á 1.200 en España, de cuya Escuela se posesionó en 14 de Di
ciembre de 1882, ó sea antes de la ley de nivelación de suel
dos, sirviendo después varias Escuelas de igual categoría,, 
hasta que en Diciembre de 1898 hizo renuncia, por haber ce
sado la soberanía española en la isla de Cuba, y regresó á la 
madre Patria; y que en virtud de la Real orden de 19 de Abril 
de 1899 fué nombrada para la Escuela de El Burgo de Osma, 
cuya plaza desempeña en la actualidad, procede desestimar 
la reclamación de Doña Epifania Garayoa:

Vistas las presentadas por Doña Francisca Vélez Villan- 
gómez, Doña Jacoba Senosiaín y Martínez, Doña Higinia Mi
guel Alegre y Doña Vicenta Merino* Ochagavía, protestando 
contra las Maestras clasificadas con los números 64 al 69 in
clusive:

Resultando que á estas últimas interesadas se les computó 
el tiempo de servicios en la categoría de 825 pesetas desde su 
ingreso en el Magisterio, porque así se hacía constar en sus 
hojas de méritos, debidamente certificadas:

Considerando que rectificadas éstas convenientemente, á 
virtud de acuerdos del Consejo y Rectorado, se hace constar 
que el expresado sueldo debe entenderse disfrutado desde la 
ley de nivelación, por lo cual es de equidad y justicia modifi
car las propuestas en el sentido que solicitan las reclamantes, 
el Consejo informa se entienda rectificada la clasificación en 
la forma.que sigue:

Núm. 64. Doña Casilda Echevarría Maraión.
65. Isabel Achón Arce.
66. Isidora Ayerra Espinal.
67. Petronila Crespo Martín.
68. Francisca Vélez Villangómes.
69. Antonia Villarroya Villarroya.
70: Rita Beloso Larrea.
71. Vicenta Merino Ochagavía.
72. Gregoria Esquerra Cordón.
73. Juana Sais Otero.
74. Juana Sáenz de Buruagar
75. Andresa Síst&c Baringo.
76. Tomasa Mesonero Evangelista.
77. Teresa Izquierdo Izquierdo.
78. Juliana T. Meras Dueñas.
79. Jacoba Senosiaín Martínez,
80. María Neira del Río.

Núm. 81. Doña Gala Cenarro Córdóba.
82. María Román Romero.
83. María Torralba Vivo.
84. Eladia Vicente Gaseo.
85. Higinia Miguel Alegre.
86. Asunción del Cerro Phflippets.
87. Florentina Grau Tafálla.
88. _ María A. Mintegui&gy, Aristimuño.
89. Amalia Azofra ligarte.
90. Matilde Villa y Díaz.
91. Rosa Esteban Gracia.
92. Vicenta Laterre Suria.
93. Juliana Rivero Hernández.
94. Felisa Tello Muro.
95. Nemesia Valdés Alonso.
96. Serafina Jiménez Sánchez.
97. Alvara Núñez Riballo.
98. Fortunata Ortiz Delgado.
99. Andrea Hernández Muñoz.

Las cuales reúnen los méritos que constan en la clasifica
ción publicada con fecha 28 de Junio último en la Gaceta, 
de Mabbid.

En su virtud corresponde la Escuela de H&ro á Doña Ca
silda Echevarría Marañón; la de Mora de Ruñielos, á Doña 
Isabel Achón Arce; la de Cascante, á Doña Isidora Ayerra 
Espinal; la de Falces, k  Dona Petronila Crespo Martín; coyas 
interesadas manifestarán á este Rectorado, en el preciso tér
mino de diez días, si aceptan ó no los cargos para que se las 
designa.

Procede desestimar la reclamación de Doña Asunción del 
Cerro, porque según informe del Negociado, la instancia del 
concurso de la interesada se recibió cinco días después de 
terminado el plazo legal para las Escuelas de Maro, Cascan
te y Falces, y sólo tenía derecho á solicitar la de Mora de Ru* 
hielos, que se anunció con fecha posterior á las citadas.

Igualmente procede desestimar la reclamación de Doña 
María de los D. Remacha, porque la Real orden de 5 de Mar
zo de 1899 no admite en los concursos para Escuelas de pár
vulos á las Maestras que, como la recurrente, desempeñen 
Escuela elemental, no habiendo servido antes las de pár
vulos.

Por último, se hace constar que la rectificación de datos 
á que se hace referencia más arriba, cuyo servicio han retra
sado algunas Juntas provinciales, han sido causa de la de
mora sufrida en la resolución de este expediente.

Y  conformándose este Rectorado con los anteriores infor
mes, ha tenido á bien resolver como en los mismos se pro
pone. #

Zaragoza 7 de Noviembre de I901..=E1 Rector, M. Ripollés*
4117— M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L
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C la iigeac iéa  dm Isas deiumeiomes ocurrida* cu M adrid  e l día ^ 5  de Octubre de por causa*, edade*, eexo*, dI*trlto* y  barrio*.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO. V CUARTO
DISTRITO B ARE 10

©a* 1
ENFERMEDAD

CAUSA DEL F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.

1
EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

p0©
o£3©OS

De menos de 1 
año.........

i 1
i

l E l<o

100

i
&OBt

a•
MIO
e*
QO<X>

* ü

PS
•
: ck. co

f l  1© ©* 0
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i o
O »
S& 1
l¡& ©ce en
; 5?

: V. H. V. H. V. EL V. H. Y. ! H. V. H. V. H V. 5-

Ferraz. 15, primero................................ Palacio. . . . . . . . Arguelles. . . . . . . . I Hemorragia cerebral > * > P » P p » P > !-• > > p iI 1 *
Marqués de Urquii o ,18. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,........ Florida.. . . . . . . . . 1 Brcncopneumonía . * p > > > P 1 p p . I p > p P 1 >
P. z 44. tmncioal...................... .............. Universidad . •. Pez................ . 1 Pleuresía supurada....................... 0. p 1 p > p p \ p 1 p > P P p\ ! I
Fiiíiicsrrtt!. 130. teresró « * ............ Idem. . . . . . .  *. • Pozas................ . 1 Lesión orgánica........................ P p p * > p p p P p I * l  ; p \ P > I
Pí̂ di"G 2 fsolftr  ̂ . . .  .. - . . . . . . . Idem.... . . . . . . . Idem ............... 1 Enfisema pulmonar. p p > P 1 > P p P P I 1 * P : P » I
Fernández da los Ríos. 4. secundo......... . Idem ................ Idem. . . . . . . . . . . . 1 Enterorragia y perica. > > p > p p p P 1 1 ^ P P P p I

iOorrftdftríL alta. 14 tercero . . . . . .  . . . . . . . Idem... o....... . Corredera.......... . 1 Tumor canceroso..................... . 1 > p > > p p p P p S ^ I P p p
Fernando el Católico. 3. serrando.» . . . . . . . I dem. . . • Pozas............... 1 Hemorragia" cerebral........... . . . . . . . . p p > p p p P P 1 i ^ P P P p l
Almagro. 3 ( Asilo'i Hospicio........ . Chamberí......... 1 Debilidad senil............ . , P > p P > P p P P p 1 ^ 1 P p p I
Jordán Sanatorio, tercero.. . . . .  • Idem............... Idem.,. • • .......... . I Pneumonía ................. .............. . p p p > > p p '■ P P p p 1 i ^

p p I
Trafaligar 21 nrincinal.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem........ Idem ................... 1 Ateleptasia pulmonar................ > 1 > p p » P p p p P P p l
Alcalá. 160 hotel. Buenavista.. . . . Plaza de Toros . . . 1 Enterocolitis................... . p p > > > P l > P p p P P p i p
P&sfío dfi la Castellana. 18 seffundo.. . . . . Idem............*. Belén.. *............. 1 Fiebre sarcoma.................. » » p > P p p P 1 p P P p » l
Plaza de Bilbao, 6, bajo ..........................
López de Hoyos, 48, principal . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . Reina ................. l Broncopneumonía > p p P p p P p p l P p p I
Idem ............... Plaza de Toros •.. 1 Idem... ............................................ . » > > p . p P p p p » p p 1

Hospital Provincial (Rafael Calvo, 4, bajo). 
Idem (Amazonas, 10, tercero).

Hospital.......... Santa Isabel. . . . . I Diabetes.................................... . p p > p p p P p p 1 P P p 1
Idem... . . . . . . . . Idem...... ............ 1 Fiebre tifoidea ................................... i p P & I p p p P p p p P p i í>

Méndez Alvaro, 6 primero Idem......... . Delicias.......... 1 Bronquitis capilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 I p » & p p p P p p P P P p i
Lavapiés, 35, bajo............................ Idem Ministriles.......... 1 Idem .............................................. l » > : p ' p p P p p P P P i
Hospital Provincial (Aguila, 87, bajo)... . 
Idem (Falencia 38, bajo).. . . . . .

Idem... . . . . . . . . Santa Isabel....... 1 Tuberculosis pulmonar... . . . . . . . . . . . P * > * p p p l p p P P P i
Idem............ Idem. 1 Cirrosis hepática............................... P > » p p P P l p P » P p l

Inclusa . . . . . . . . . . . . 9 c . . . . . . . . . . . . . . Inciusa............ Embajadores....... 1 M8DÍngitis tuberculosa....... ......... l » > P p P > p p P P P p 1
Esnino .. ................... .......... Idem .............. Idem ........ 1 Catarro intestinal.......................... > 1 > » p p P p p P P P p I
Tarrftffoiia 12 balo Idem............... Peñuelas............ Gangrena de la región parotídea... 

Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . .
Meningitis cerebral.......................

> p P P p P P p p P P P i P

Santa A na 1 sefiriindo - - • ......... Idem................ Peñón.............. 1 > » » P P p p 1 p p P P P i P

Aguila 39 .. ............................. Latina.. . . . . . . . C&latrava............ I » ' > > P P p P P p p P P P i P

San Bruno, 1, cuarto .............. ................. Audiencia. . . . . Cava.......... ........ I Enteritis aguda.......... ..................... 1 > » P P p P P p p P P P i P
See’ovia 20. secundo................. . Idem. . . . . . . . . . Segovia............... 1 Infección uiémica............................. > > > * P 1 p P P p p P P P » 1
Idem 16 sñf? lindo _ Idem. . . . . . . . . . Idem .............. . I Meningitis......................... .............. l > 1 * P » p p P p p P P ge i P

T o tü l por sBWOSm 1 4 4 2 1 1 1 p 3 5 1 6 P p n
2

18

T o ta l M  d e fu n c io n e s ........... . ................. .....................*
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©o&stitaetemil Je Navia.
D. Joaé F, Jardón, seguí di Teniente,, m f  liciones de AI- 

:« W e  de Nafta* en k  provincia de Oviedo.
Hago saber que á instancia de José Manuel Lópex Fernán- 

€m t hijo de José María j  Antonia,, natnral de esta lilla , per
teneciente al reeinplexo de 1901, se instruyó el oportuno ex
pediente,, en virtud de cuyo resultado acordó la Corporación 
que existían motivos suficientes para suponer en condiciones 
legales 1» ausencia m  ignorado pandero, por1 más de diez 
años* del hermano de dicho mozo Emilio López Fernández, 
quien, se ausentó del país con dirección á Madrid, siendo en
tonces las sones del mismo: estatura regular,, palo* negro, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, color bueno.

Lo que se publica en cumplimiento y para los electos del 
artículo 69 del vi gen ti reglamento de quintas.

Navia. 16 de Febrero de 1901.=José F. Jardón.
Es copla del anuncio que, porjbriplicado', para los efectos 

de dicha disposición legal, se elevó al Sr. Gobernador civil 
con fecha 16 del mismo mes de Febrero último.

Navia 24 de Agosto de 1901.=E1 Alcalde en funciones, José 
F. J&rdón. . 4107—M

D. José F. Jardón, segundo Teniente, en funciones de A l
calde de Navia, en la provincia de Oviedo.

Hago saber que á instancia de José Manuel López Fernán
dez, hijo de José y Antonia, natural de esta villa, núm. 1 del 
sorteo para el reemplazo de 1901, se instruyó el oportuno ex
pediente, en virtud de cuyo resultado acordó la Corporación 
que existían motivos suficientes para suponer en condiciones 
legales la ausencia del hermano de dicho mozo Emilio Lópsz 
Fernández por haberse marchado con dirección á Madrid ha
cía como unos doce años, ignorándose desde aquella fecha su 
paradero, y siendo entonces las señas del interesado: estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
color bueno.

Lo que se publica en cumplimiento y para los efectos del 
artículo 69 del vigente reglamento de quintas.

Navia 6 de Septiembre de 1901.=José F. Jardón.
4106—M

A lcaldia constitucional de Yernes y Tameza.
D. Fernando García, Alcalde constitucional del Ayunta

miento de Tameza.
Hago saber que en expediente instruido á instancia del 

mozo Manuel Tamargo López, núm * 3 del sorteo de este año, 
-el Ayuntamiento, en sesión de cuatro del actual, acordó, de 
declarar en condiciones de la ley la ausencia en ignorado pa
radero por espacio de más de diez años del hermano de dicho 
mozo José Tamargo López, natural del pueblo de Vendillés, 
en este Concejo, edad al ausentarse diez y siete años, estatu
ra pequeña, pelo castaño, cejas si pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y baca regulares, barba lampiña, color trigueño y sin 
ninguna seña particular.

J>ieho mozo faé declarado prófugo el año de 1891 por el 
Ayuntamiento»

Lo que se anuncia á los efectos del arf. 69 del reglamento 
de la vigente by de Reemplazo.

Taméza 16 de Agosto de 1901.= Fernando García.
4! 15—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JU zgados de primera innstanda,
ALBUÑOL

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto so cita, llama y emplaza á D. Ma
nuel Carrascosa y Pinedo, vecino de Madrid, que en la ac
tualidad se dice hallarse en Bruselas, para que en el término 
de diez días, a contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de  Madreo y  Boletines oficiales da esta provincia y de 
la de Madrid, comparezca en este Juzgado al objeto de ofre
cerle tos acciones del sumario de ia causa que se instruye 
por el delito de hurto de 89 quíntales de mineral de mercu
rio de las minas de su propiedad, en término de Sobrás, y así 
mismo se le requiere para que en igual término presente los 
títulos de pío pie dad de indicadas minas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Aibuño! á 8 de Octubre de I90L=Manue! Ros.= 
Ignacio Oviedo. J—7846

ALGECIRAS

D. Joié Martín Barrios, Jaez de instrucción de este par
tido. i

Por i a presente requisitoria se cito, lian * y em pVa á I

Fru id te i> Sabona Minoro,,, hijo de Manuel y Jo ana, natural y 
vecino de Ln Limin, de veintiún años de y dad, soltero y jor
nalero,, ¡cuyo actual paradero m? ignore, á fin de que en el 
término de diei días» siguientes aII de las Inserciones de la 
presente en ln Gaceta be Madrid %f  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca unte la Sección segunda de la Au
diencia provincial de Cádiz para la práctica de diligencias 
en el rollo procedente de la causa que se le siguió en este 
Jutgaiii por el delito de hurto y que pende en dicho Tribu
na],'bajo apercibimiento deque si no lo verifica será decla
rado ribiláe y le parará el perjuicio á que hubiere lugar^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
' des, así civiles como militares y agentes la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 5 de Octubre de 1901.= 
José Martín Barrios, —Por mandado de S. 8., Elíseo Gon
zález. J—7881

ALIGANTE

D. Rafael Viñes Arques, interinamente Juez de instruc
ción, de este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de atentado contra 
José Berenguer Soler, hijo de José y de Josefa, natural y ve
cino de Alicante, con instrucción, casado, pastor, siendo su 
último domicilio en la partida de San Blas, barrio de Santo 
Domingo, núm. 7, en cuyo sumario, y por orden superior, h3 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha causa, se le concede el término, 
de diez días, contados desde la  inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aper- 
cicldo que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lu ga r con arreglo á la  ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 12 de Octubre de 190l.=R&fael Ví- 
Ses.=Por su mandado, Rafael Asín. J—7c82

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Carfcallo y García, Juez de instrucción del 
distrito de Atarazanas esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Narciso Cris- 
tofol Fort, cuyas demás señas personales, así como su actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que dentro dei término 
de diez días, á contar desde la publicación de la présente en 
el Bohtín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio 
de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de recibirle decla
ración indagatoria y notificarle el auto de procesamiento y 
prisión contra él dictado en el sumario que sobre estafa con
tra el mismo y otro me hallo instruyendo; apercibiéndole que 
de no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho 

«*hay& lugar y será declarado rebelde.
A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y demás personas que eonsfotnym ia policía judicial prcce-, 
dan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del 
referido Narciso Grisíotol Fort, dejándolo en su caso á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 31 de OMubre de 1901.=Augurio 
Carballo García.=Por mandado de 8. 8., Jo.é Vicente Borras, 
habilitado. J—8484

MADRID—iUDIFN IA

 ̂D. B «Hornero Gullón y Lóp?z, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramona Celis y 
Casero, natural de Ctoornillcs, partido judicial de Astudillo, 
provincia de Falencia, hija de José y de Tomasa, de treinta y 
cuatro años, casada, Mrvieida, que tuvo su domicilio en la 
calle de les Abades, núm. 7, de esta Corte, para que en el tér
mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte m  la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de que ingrese en la 
Cárcel de Mujeres para sufrir la pena de dos años, cuatro me* 
ses^y un día de prisión correccional; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y enctrgo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesad®, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos azules, nariz regular, color 
del rostro bueno, viste traja de artcsans, y en el caso de ser' 
habida Ir pongan á mi disposición en la referida Cárcel de 
Mujeres ó la presenten en e3Íe Juzgado.

Madrid H  de Octubre de 190i.=Baldomero Gullón.=El 
E c ib a ip , ¿iicenei&dQ Fulgencio Muzas. J-8084

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy ea el sumario que se instruye por 
venta de libros y fotográficas pornográficas, se cita á Doña 
Vicenta Vera, que ha vivido en la calle de la Paz, núm. 7, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de prestar declaración en dicha causa; baio apercibimien
to de ser declarada incursa en la multa de 5 á 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 21 de Octubre de 190l.=V.° B .°=G u !lón~E l Es
cribano, P. H , Licenciado Rafael L. de Pando. J—8169

MADRID—CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corta.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juana de Blas y 
Pedro Viejo, hija de Mauricio y de Gala, natural de Usanos, 
provincia de Guadalajara, de diez y nueve años, soltera* sir
vienta, que ha habitado en la calle de la Madera, 41, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria m inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que la resultan en cau
sa por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-* 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso d8 ser habida ia pongan á mí dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 7 de Octubre de 1901.=José García Romero.= El 
Escribano, por habilitación, Licenciado José Reyes.

J—7905

MADRID—LATINA.

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Mesa Fer
nández, natural de San Esteban de Selán, provincia de Lugo, 
de veintitrés años, soltero, carpintero, que vivió en la calle 
de Rodas, núm. 5, tercero núm. 2, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ea mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto que responda á los cargos que le resultan en causa 
por hurto; apercibido .que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca dei expresado procesado, y en el caso da ►ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Madrid á 18 de Octubre de 1901.=Luis Rubio.=EI Eácri- 
baao, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. J—8091

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, 
en la pieza separada de prisión ó libertad del procesado en 
causa por tentativa de hurto José Díaz Cabo, alias el Rata 
Posturas, se requiere á Doña María Mora Aragón, de veinti
ocho años de edad, soltera, que vivió en la cálle de las Ama
zonas, núm. 10, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente ál que este edicto fuese inserto en los 
periódicos oficiales, presente en este Juzgado á su fiado José 
Díaz Cabo, alias el Rata Posturas; bajo apercibimiento de ha
cer efectiva por la vía d6 apremio la fianza metálica da 2 000 
pesetas que prestó para responder d8 la presentación de dicho 
procesado.

Madrid 23 de Octubre de 1901.= V .°  B.°=Mínguez.=El 
Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. J—8304

MONFORTE

En virtud de lo acó'dado por el Sr. D. Miguel Hernández 
Fernández, Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia fecha 19 del actual, dictada á instancia del Procura
dor D, Ventura Novoa Seoane, representando á i). Antonio 
Losada Pabón, en autos de juicio necesario de testamentaría 
de Doña Prudencia Sánchez Díaz, vecina que fué de Es.c&irón 
en el término municipal del Saviñao, y parroquia de San 
Salvador de Viilasante, fallecida en 31 de Enero del corriente 
año, se cita, llama y emplaza á D. Manuel Losada Sánchez, 
hijo de la causante Doña Prudencia, ausente en ignorado pa
radero, para que comparezca en este-Juzgado psrsonánd-s .
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en el expresado juicio de testamentaría que ha sido prevenido, á usa? de su derecho; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Monforte 21 de Octubre de 1901.=E1 actuario, Licenciado Ángel Vergara. X—2201

RAMALES
D. José Mosquera Montes, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Per el presente hago saber que en los autos de interdicto de recobrar 3a posesión, tramitados en este Juzgado á instancia de D. Lorenzo Mier Martínez contra D. Pedro Fausto Zorrilla (hoy sus herederos), sobre que se le restituya en la posesión de una finca rústica, se dictó sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:«Cabeza.-—En la villa de Ramales de la Victoria, á 21 de Octubre de 1901; el Sr. D. José Mosquera Montes, Juez de primera instancia de la misma y sta partido, habiendo visto estos autos de interdicto de recobrar la posesión, instados ante el mismo por D„ Lorenzo Mier Martínez, de cincuenta y un años de edad, casado, propietario, vecino de Pilas, Ayuntamiento del Valle de Soba, contra DTPedro Fausto, mayor de edad, vecino de la Revilla, en el inferno término municipal, hoy sus herederos, por fallecimiento del mismo, su viuda Doña María Gutiérrez de la Torre y sus hijos Francisca Fausto Gutiérrez, á quien representa su esposo D. Francisco Gutiérrez Martínez; Vicente Fausto Gutiérrez, vecinos de Revi- lis; sus nietos, menores de edad, Dona María, Doña Delfína y Doña Eloísa Fausto Pardo, en representación de su difunto padre D. José Fausto Gutiérrez, á quienes representa su madre Doña María Pardo y Pardo, vecina de San Pedro, de dicho Ayuntamiento de Soba, y D. Dámaso Fausto Gutiérrez, hijo del demandado, residente en San Juan del Río, Estado de Querétaro, en Méjico, cuyo domicilio ó habitación se ig nora; en rebeldía, por no haber comparecido á estos autos, dicha viuda, hijos y nietos, no obstante haberse hecho las citaciones para los presentes en la forma determinada en la ley, y en cuanto al de domicilio desconocido, por edictos publicados en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma

d r i d ; representando al demandante el Procurador D. Cecilio López de Castro, dirigido por el Licenciado D. Juan García de Socstsa y Zorrilla, y representado el demandado por el Procurador D. Juan  Fernández Barquín, dirigido por el Letrado D. Francisco Mora Gándara; y per los herederos del mismo demandado que quedan referidos y no se personaron posteriormente á su fallecimiento, los estrados de este Juzgado; cuyos autos se tramitaron, como se deja referido, á instancia del demandante, para recobrar la posesión de una finca rústica radicante en el término de dicho pueblo de Pilas, de que se considera dueño el demandante, y de que en su concepto fué despojado por el demandado D. Pedro Fausto....Parte dispositiva.—Fallo que, estimando la demanda de interdicto de recobrar la posesión, interpuesta por D. Lorenzo Mier Martínez, vecino de Pilas Soba, contra su convecino D. Pedro Fausto, hoy sus herederos, Doña María Gutiérrez de la Torra, su viuda, y sus hijos Francisca Fausto Gutiérrez, á quien representa su esposo D. Francisco Gutiérrez Martínez; Vicente Fausto Gutiérrez, vecino de Revilla; sus nietos menores ele edad Doña María, Doña Delfina y Dona Elvira Fausto Pardo, en representación de su finado padre D. José Fausto Gutiérrez, á quienes representa su madre Doña María Pardo y Pardo, vecina de San Pedro, d8 dicho Ayuntamiento de Soba, y D. Dámaso Fausto Gutiérrez, hijo también del demandado, residente en San Juan del Río, Estado de Querétaro, en Méjico, cuyo domicilio ó habitación se ignora, debo condenar y condeno á éstos á que así lo reconozcan y consientan, amparando al demandante en la posesión y tenencia de la finca que es objeto de estos autos, en la que ha sido inquietado por actos del demandado, requiriéndoles para que en lo sucesivo se abstengan de inquietarle ó perturbarle, ejecutando los mismos actos ú otros que manifiesten el mismo propósito; bajo los apercibimientos de la ley, con imposición de las costas á los demandados; todo ello sin perjuicio de tercero y reservando á las partes el derecho que puedan tener sobre la propiedad ó sobre la posesión definitiva, que podrán utilizar en el correspondiente juicio. Notifíquese esta sentencia á los demandados rebeldes en la forma prevenida para los de esta clase, si no se obtare por la notificación personal; pues así, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=José Mosquera Montes ,>La sentencia referida fué publicada en el día de su fecha; y para notificar al demandado rebelde D. Dámaso Fausto Gutiérrez, de domicilio desconocido, insertando este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se expide en Ramales á 8 de Noviembre de 1901.=José Mosquera M entes.=De orden de S. S., ante m í, Sergio Coca.X—2202
SALAMANCA

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado con esta fecha se cite á Florentina Iglesias, de treinta años de edad, soltera, sirvienta, que tuvo su residencia en esta ciudad, plaza de la Verdura, núm, 27, piso primero, para que dentro del término de ocho días, que empezarán á contarse desde el en que se inserte ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado y Escribanía del Sr. Mancebo, á prestar declaración en causa criminal; bajo las advertencias y apercibimientos que previenen los artículos 175, 420 y 433 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la presente cédula original, que firmo en Salamanca á 26 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Alfredo Mancebo. J—8320
SAN ROQUE

D, Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Vila, vecino que fué de Málaga, y residente en La Línea, cuyas circunstancias y actual domicilio ó paradero se ignoran, para que en término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración en el sumario que balo el núm. 382 del corriente año se instruye por intrusión en 3a ciencia de curar; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 12 de Octubre d8 1901.=Eugenio Carrera. =E1  Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—7920

SEVILL A—S ALV ADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, accidentalmente Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á les cb igual clase

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en ests Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario por el delito de lesiones de Manuel Pérez Santos contra Manuel Cid Bravo, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Jazgado en las cárceles de partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de ios cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Manuel Cid Bravo, de estatura regular, moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, natural y vecino de esta capital, bautizado en la parroquia de Onnium Sanctorum, hijo de Manuel y de Santos, casado, basurero y de treinta y seis años.Dada en Sevilla á 22 de Agosto de 1961.=Adolfo Lama Pérez.=El actuario,^Licenciado José Muñoz. J—7842
SUECA

D. Miguel Angel Ribera Cebolla, Abogado, Juez municipal, encargado del Juzgado de instrucción de Sueca y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada con fecha de hoy en el sumario que se instruye en este Juzgado y oficio del que refrenda contra Carmelo Campos Maylín sobre estafa, se ha acordado la citación de los que se consideren dueños de dos relojes, uno d8 níquel, señalado con el número 2.274, y otro de acero negro, clase cilindro, núm. 3.267, los cuales fueron empeñados por el referido procesado Carmelo Campos en la ciudad de Alcira y casa de préstamos titulada La Alcoyana, en los días 8 y 16 de Octubre del año último, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado al objeto de que justifiquen su derecho, recibirles declaración y ofrecerles la causa, á tenor del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Sueca á 7 de Octubre de 1901*=Miguel Angel Ri- bera.=Por su mandado, Primitivo Beltrán. J—7876
TARAZONA

Los excedentes de Ultramar que reuniendo condiciones legales deseen desempeñar las plazas de Secretarios y suplentes de los Juzgados municipales de Litago, Lituénigo, Santa Cruz de Moncayo y Trasmor, según previene el Real ‘decreto de 10 de Abril de 1899, lo participarán á este Juzgado en término de diez días.Tarazona 2 de Noviembre de 1901.=E1 Juez de instrucción, Saturnino Bajot= E l Secretario de gobierno, Francisco Berenguer. * J—8535
VALDEPEÑAS

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y  llama á Tomás Martínez Asensi, de diez y ocho años de edad, y á un tal Miguel, cuyos apelli - dos y demás circunstancias se ignoran, pero ambos se ausentaron de esta ciudad el día 27 del mes de Septiembre próximo pasado, ignorándose donde se encuentren, para que dentro del término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue por hurto de metálico á José Joaquín Arias Merino, padre político del Tomás Martínez; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Valdepeñas á 11 de Octubre de 1901.=Juan Sa- v a l.= E l Escribano, por Recuero, Carlos Rodríguez.J—7877
VALLADOLID—PLAZA

D. José Bellmont y Mora, Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid y su partido.Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Don Francisco de la Fuente González, natural de Villabáñez, en esta provincia, de sesenta y un años de edad, soltero, labrador, hijo de D. Manuel y d8 Doña María, ya difuntos, el cual falleció en dicho pueblo de Villabáñez, donde tenía su domicilio, el día 7 de Abril de 1899, y se llama á los que se crean con derecho á su herencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de trenta días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar; advirtiéndóse que se han presentado promoviendo el oportuno expediente de declaración de herederos ab intestato en su favor D. Jenaro, D. Andrés, Doña Sargia

y Doña Nicanora de la Fuente González, hermanos de dísho causante.
Dado en Valladolid á 5 de Julio de 1901.=José Bellmont. Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. X—2204

VERIN
D„ Luis d8 la Escosura y Hevia, Juez de instrucción der Verm. ^
Por la jjresente^ requisitoria se cita, llama y emplazss al gitano José JHeredia Buzón, de cuarenta años da edad, casado, sin domicilio conocido, y cuyo paradero se ignora, expresándose á continuación sus senas personales, para que? dentro del término de diez días, á contar desde la íhserc ón de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la plazuela de la Merced, núm. 6, con el fin de ser constituido en prisión y prestar indagatoria en sumario que contra el mismo pendo por hurto de una cabeza de ganado asnal, verificado en el pueblo de la Caridad el 14 de Junio del año corriente; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.
Dada en Verín á 9 de Octubre de 1901.= Luis de la Esco sura.=De orden de S. S., Leopoldo Barjacoba.

Señas 'personales de José Eeredia.
Estatura regular, bastante moreno, gasta bigote negro, y viste zamarra y sombrero de ala planchada.

J—7843
« Ira sp u d o s s&sias&ielgg&le®.

MADRID—HOSPICIO
En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado municipal del distrito del Hospicio de esta Corte contra Julio Garrigo Soler por lesiones á Angel López Saldina, se cita al Garrigo por medio de la presente, toda vez que se ignora su domicilio, para que el día 15 del actual, y hora da las diez de la mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 4 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, Pío Tornero. J—8539
En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgado municipal del distrito del Hospicio contra Manuel Alva- rez Fernández, de cuarenta y cuatro años, soltero, cochero, se cita al mismo por medio de la presente, en atención á que se ignora su domicilio, para que el día 15 del actual, y hora de las diez de la jmanana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la  celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intenta valerse, en la inteligencia que cíe no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 6 de Noviembre da 1901. =E1 Secretario, Pío Tornero. J—8540
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Desideria Abad González, de diez y siete años, soltera, natural de Pe* lahustán (Toledo), hoy da ignorado-paradero, para que el día 

22 del actual, y hora ¿e las diez de. su m añana, comparezca en la sala do audiencia del Juzgado, sito en  la calle del Barco, núpn 26, piso | segundo,, á la celebración del correspondiente juicio dé faltas jjor malos tra tos á 2a misma, debiendo concurrir con los testigos y  demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 7 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, Pío Tornero. J—8541

NOTICIAS OFICIALES
M i n a  < E l  S u l t á n > ,  N i j a r .

Se llama á los soqios de dicha mina, D. Juan Rodríguez Barras y D. José Fresneda Ortega, para que satisfagan Jos div dendos pasivos que adeudan, y de no hacerlo se eaduca- an su acciones, según previene la escritura de Sociedad.N 3 r 2 de Septiembre de 1901.=E1 Presidente, Manuel Rodríguez Amérigo. X —2203
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H«sa B,de 2.500 id. id............ . 73 0/0 73 0/0-78*05-13
id8E4.de 500 id. id............ ..........  73 05 . 78‘ lQ-05
fd®a G y B, áe 100 y 200 fd. id ... 71 65 71*75-80
la  «fóare&tu serie*. ............ . 730/0 73' 06-71*60 80

73 0/0-72 ‘20
toada p«yp«ti»a ai 4 8 /i

isteílsr.
Üirpvi&s yrevitftHtíu.

SSssísíáa di 1 .* da Oolabre ás 1900;
«eiie y. de 50.0C0 pie*. aomiaalM. 71*90 71*40 i
ÍAszhI , d »25.000id. id . . . . ....... . 71*80 71 85-40 !
U m  3. de í 2.600 id. id................  71*35 7140
tes»  Ci de 6-900 id. íá   7140 71-60-65
íá«-a X, de 9 600 id. id .. . . . . . . . . .  71*60 71‘56 6 J-70-85
íáfeJJ A, de SOOíd. id. . . . . . . . . . . . .  71*60 71 65-65-70
ídeta ü y H, de 100 y 200 id .id ... 71*25 , - !
Sadifwreate* serie*.. . . . . . . . . . . . . .  7140 71 55-70-65-60 i

toada pailetas al 4 9/9 f
axlsjie-g*. ?

.Serie f. áa 24.000 píe*.aoüsiaale*. 78'10 78 25 ;
idea S. de 12,000 íd. id.. . . . . . . . .  »
JdüK X), de 6.000 id. id.  ............. ,  *
x&cn  C, de 4.000 id. i d . , \
Id«a 8, de 2.000 id. id ,... ........
tesas a , de 1.000id. id   , .
te«M a  y H, ds 100 y 800 te. id .. .  * I .
«55 diíi<d.iíes íaries. . . . . . . . . . . . . . . .  78 íO 78*95
r«ik U ato  50.000 pta.Mn&Mta. . ,  I«*b d* looeoa te. í<u  * .  » » 1

0 1 * 9 . Cí» 1 1 .
Bmág, ál 4 6/0 a a to rt ltcM * .----------------------------------------

Serie Es ds 25.000 pitó. * *
Idem D* ds 1 2 .5 0 0  id. íd . . . . * *  -  • v .
Ídem C,-.d« 5 .0 0 0  id* í d . . • « . . .  . .  8 0 1 0  8 0 * 2 5 -8 0
lúvm  B, d© 2 .5 0 0  íd. íd    * 8 0 ‘3 0
toda* A , de 5 0 0  id. i d. . . . . . . . . . . . . .  »
f '̂dÍfereBt8s »e r ie s ... . . . . . . . . . . . . .  » 80*25-85

&15 O/O amorUsable.
C arpetas p rm titim a m , I

Serte F, de 50.000 Pía*. nominales» ' 9385 98‘5G~55-45
M em  íi, da 2 5 .0 0 0  Id, í á .     y 8*40
íd em  D, de 1 2 .5 0 0  id, id --------. . . . . .  98 4 0  9 3 ‘5 0 -4 5
ídem G , de 5 .0 0 0  i d . í d .  ............ .. 9 3  4 o  9 3  5 0 -5 5 -4 5
Ídem B, de 2 .5 0 0 id. id*   9 3  4 0  9 3  5 5 -6 0
ídem A, d© 500 id, íd.    ......... O¿*40 94*80-50-45-86
l a  diferaates series ,.   .........................   93*50 9 3 ‘ 50-56-75-60-80
Obligaciomes del Tesoro, de 6 0 0  pe- 93*65

setas* sobre la reata d e Adnm &s,
6 por 1 0 0  anual, amortiz&btes m
ocho años, números X .6 0 0 .0 0 0 . * 1 0 1 * 1 0 0 5

ídem hasta 10.000 pian* nomínalos. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 8 6 .. » 85  4 0
Ídem hasta 1 0 .0 0 0  ptas. nominales. * 85*15
BiUetes hipotecarios d e  Cuba 1890» - * 7 1 1 0
ídem hasta 1 0 .0 0 0  ptag. nominaos. » »
DbMgaoiones de Filipinas 6 por 1 0 0 . 9 0  0 /0  *
Ldem hasta 10-QQü ptas. nominal©», * *
Idem serie B, 6 por 1 0 0 . de 1 0 0  pe

sos, moneda de Filipinas, con p$gc 
d® intereses j  amortización es i-a 
Pe&feula. ai caebio c o rr iste  cfa«
Aje eí Gobierno á &m vencí mi9&.to¿
números 1 á 98.748. ___. . . . . . . .  » »

B3poUM5&rt$ d® E&p&ig. |
Cédulas i¡iipO’4«cana/í ai é por 100.—I 

i 71.500-« .... . . . . . . . . J  102 0/0 101*90-1020/0
das» 'A, al 4 por 100 —111.000- «.¡ 10110 101 0/0
ii*aÍG®e-í! éüi ¿¡aseo d e E s p a h a . . 4 8 4  0 /0  4 8 8  0/0
deait áí. fe .—  Caetidades paqr^elka^.í 4 8 3 *5 0  »
dsro d u  . íaac.> Hipotecario d<a E*ps-

- .....................  . ... » 1 8 9  0 /0
ím n  dsl- Sk  ov d s  C ^ t i ik  idO OQO
Aeeioatas» lo* £
ato aro s 1 a 5l> GOO, por caacaia- i

ds 20 000 ^ 4. . .  -  18200 * i

Día 9 .  Día 1 1 .

Idem del Banco Hispaao-coloulal, 1 
á 80.000*.»...*

Idem de la Compatía Arrendataria
da f  abacos,— Acciones ai portador 4 0 0  5 0  4 01  0 /0

Idem íd. íd .— Cantidades pequeñas. » »
Mam á© la' Sociedad ds electricidad 

de Ch&mberi, series, l ; 11 á 1 2 , de 
1 .0 0 0  acciones cada m is, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0  . . .  1 6 3 '6 0  1 8 4  0 /0

M em  íá . íd .—  Cantidades peqiaeüas. * »

B o lsa  d e  b a rce lo n a
Be uda perpetua al 4  por 1 0 0  i n t e i i o r . ... * 71 *425
ídem id, estertor * . .  .**  *«- -
Idem amortiaable al 4  por í  0 0  - 4
Idem id. al 5 por*100.1     * 93  6 0
Obligaciones de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . .
ídem de Filipinas.• »
Billetes hipotecarios da Guba de i  8 8 6  *•••«” »»« 86*45
Idos» íá . de 1 8 9 0 »  .»•••»•• o»** 00

B olsa  d e  B ilb a o
Bet&da perpetra a 4  por 1 0 0  interior.....................     71*15
Idem íd. exterior *
Mam amoartizable al 4  por 1 0 0 , *
ídem íd. al 5 por 1 0 0 . ...........   S 8 43 0
Obligaciones de A d u a n a s « »
Idem íd. ¿8 Filipinas.
Billetes hipotecarios de Guba de 1 8 8 6  . . . . . . . . .  »
Idem íd . de í  8 9 0  &
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . ^

Bols a s  ex tra n jera s .
Farígs 4  por 1 0 0  exterior, TO'áS.
Londres: 4  por J.00 exterior, 00 "00 -

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

Loudr©s, á U. libra esterlina, 85‘i 8-80.
Fark, a ¡m viste, bemeñeio, 4áJ4 ?-S0 -85 -60 .
Idem cantidades pecpélas, 0 0 * 0 0 .

A N U N C I O S

G uía. efi©lal de España para ®1 aSt 
á© 1©©!.— Se halla de venta en el ái~ 

maeén de la Gacsta m  Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la. Gohernaeiéa, 
á los precios siguientes:

Primera clase, . . . . . . . . . . . .  20
Segunda í d e m 12 
Tercera í d e m . . , . .. 8

£  DMINISTRAOION DS LA ®AC2ÍTA »H MASMIB.™  
^  Las raslamaeianes d© ©{©mplftres d© la Gaobta q^i f t i  
tór-aví© hayan'dejad© ds recibir los' suscrito.1̂ -, m harás 
praoisamahte dentro d© los tres días siguientes ai de la feshs 
aei @|@mplar reclamad© m  Madrid, d® ocho áím en previ»- 
sí^s, un raes part los snseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qm ím m  de estos 
m exigirá el pago de nao di los ejemplares que
pidan.

OEGLAMENTO D I SANIDAD EXTEBIOB. EDIOIOM 
eial. Se halla de venta en @1 Almacén k  Gaüüta m 

Mábeib, planta baja del Ministerio de la Gobernación, aiprs» 
cío de do* pt*tte* ejemplar, tanto m  español como en francés'.

Í3 IA L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DS 20 DS ABRI*.
de 1900 para la contratación de lo» servicios provincialef 

f  municipales. Edición oficial. Se halla de venta m  @1 Alma* 
ién de la 0 a.oita m  Mabeibs planta baja á%\ Ministerio ás 
H Gobernación, á eémiimo# ¿k pmíü cade

■'•'■i

SANTOS DEL DIA

Safi MiHáü, monje, y  San M artín, Papa y  m ártir. 

Cuarenta horas en San Millán.

ESPECTACULOS
TEATRO EEAL.—A las ocho y media.—Función 6.a de 

abono.—Turno 8.° par.— Tosca.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Don Juan 

Tenorio.
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—La victoria del 

general.—Sin desenlace.—til nido.—Segundo acto.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El guitarrico.—El cogote de gaseo.—La buena sombra.—El bateo.
T¿ATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos,—El coco.— 

El chiquillo y M género ínfimo.—La alegría de la huerta.—Do- 
lo rües.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El grumete.— 
Los secuestradores.—Ctrtamen nacional.—Plantas y flores.

TEATRO CÓMICO,—A las nueve. —Los zangolotinos.—La 
$e*la de Oriente.—Jilguero chico.— El debut de la Ramírez.


